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MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Convocatoria: 5627 A041 -005-2026 

Con fundamento en los artículos 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 21 , 22 fracción 1, 24 
fracción 11, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y los artículos 34 y 36 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de Carácter Nacional para la CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE BIENES PATRIMONIALES Y DE 
SEGUROS DE VIDA de conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Nacional 
No. de Costo de Fecha límite Junta de Presentación Acto de Acto de 

Licitación las bases para adquirir aclaraciones de fallo Fallo 
bases proposiciones Técnico y Económico y 

y Apertura Apertura Adjudicación 
Técnica Económica 

5627A041 - $4,575.09 09 DE 11 DE 18 DE MARZO 24DE 25 DE 
005-2026 MARZO DE MARZO DE DE 2026A MARZO DE MARZO DE 

2026 HASTA 2026A LAS LAS 11:00 2026A 2026A LAS 
LAS 10:00 17:00 HORAS LAS 11:00 11:00 HORAS 

HORAS HORAS HORAS 

Partida Descripción Cantidad 
3 4501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES VER ANEXOS 
14401 CUOTAS PARA EL SEGURO DE VIDA DEL PERSONAL CIVIL Y/0 BASES 

• 

• 

• 

• 

• 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la siguiente liga: 
https:/ /portalanticon upc•on tabasco.gob.rnx:85/co"1Pr JneVPublico/Lic•tac•on Adquistciones/ Ada 
Vigentes.aspx (página web de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) y 
h-:tps:/ /www.vlllahermosa.oob.mx/111 •tactones v1qentes/ (página del Municipio de Centro, Tabasco) y 
en las oficinas de la convocan te, ubicado en Paseo Tabasco 1401 , Colonia Tabasco 2000, C.P. 
86035, Centro, Tabasco, teléfono: (993) 3103232 EXT. 1147, el día sábado 07 de marzo de 2026 
de 09:00 a 12:00 horas y lunes 09 de marzo de 2026 de 09:00 a 1 0:00 horas, la cual tendrá un costo 
de $4,575.09 (Cuatro mil quinientos setenta y cinco pesos 09/100 M.N.) y su pago deberá efectuarse 
en la caja de la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro, Tabasco. 

La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2026 a las 17:00 horas . 

Entrega de las muestras: No aplica 

El acto de Presentación de Proposiciones Técnicas y Económicas y Apertura de la(s) Propuesta(s) 
Técnica(s) se efectuará el día 18 de marzo de 2026 a las 11:00 horas. 

El acto de Lectura de Fallo Técnico y Apertura de Propuestas Económicas, se llevará a cabo el dfa 24 
de marzo de 20 26 a las 1 1 :00 horas. 

__________________________________ ........... 
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• El acto de Fallo Económico y Adjudicación: se llevará a cabo el día 2 5 de marzo de 2026 a las 11 :00 
horas. 

• Todos los actos se llevarán a cabo en la Sala de juntas de la Dirección de Programación del Municipio 
de Centro, Tabasco ubicado en Paseo Tabasco 1401, Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberá presentarse la(s) proposición(es) será(n): español. 

• La moneda en que deberá cotizarse la(s) proposición( es) será(n): pesos mexicanos. 

• No se otorgará anticipo. 

• Los pagos se realízarán en moneda nacional. 

• Lugar, Plazo y Condiciones de Pago: Ver bases. 

• Tiempo de entrega: Ver bases. 

• Lugar de entrega: Ver bases. 

• Forma de entrega: Ver bases. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la lícitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

Vi llahermosa, Centro, Tabasco, a 07 de marzo de 2026. 

o 
del 

COMITÉ DE COMPRAS 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 

TABASCO 

--------------------------------------~ 111111111111 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA V 

RECREACIÓN 

Reglas de Operación del Programa de Educación para Adultos 

Municipio de Centro, Tabasco. 

Ejercicio Fiscal 2026 

•e.ste procrama es público, ajeno a cualquier partido polinco. Queda prohibkfo el uso paril fines distintos a los estabtecidos en el procrama· 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro 
Dirección de Educación Cultura y Recreación. 

El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro a través de la Dirección 
de Educación Cultura y Recreación, con fundamento en los artículos 2, 3, 29 
fracciones 11 y 111, 65 fracción 1 y 11 , 73 fracción VIII y 85 fracciones 1 y 111 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 17, 28 fracciones 1 y 11 , 29 
apartado 1 numeral 3 fracción VIII , 84, 189 y 190 inciso a) y 191 del Reglamento de 
la Administración Pública del Municipio de Centro. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que corresponde al gobierno municipal establecer las bases 
normativas, mecanismos, acciones e instrumentos, a través de sus áreas 
destinadas para tal fin de difundir e impulsar la educación de los adultos dentro de 
la población del municipio de Centro, para contribuir al artículo 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. - Fomentar el desarrollo de la población del municipio en condiciones 
de rezago educativo a través de la vinculación con los diferentes sectores 
educativos, para lograr un proceso de cambio en la población que conforma el 
municipio de Centro, teniendo como finalidad el mejoramiento del nivel educativo de 
los ciudadanos, sustentados en los principios de equidad y participación social. 

TERCERO. - Que el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, señala en su Eje Rector 2 "Municipio humanista, 
igualitario e impulsor del bienestar social" señala el objetivo 2.2. "Fortalecer la 
calidad, equidad e inclusión de los servicios educativos en el municipio de Centro 
mediante la colaboración interinstitucional y la promoción de iniciativas que 
impulsen el desarrollo integral de los estudiantes", estrategia 2.2.1. Establecer 
mecanismos de coordinación con los gobiernos estatal y federal para garantizar 
espacios educativos seguros y funcionales. Y línea de acción 2.2.1.5. Coadyuvar 
con los gobiernos Federal y Estatal en la operación de programas de educación y 
alfabetización para adultos. 

CUARTO. - Que, en razón de lo anterior, el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Centro, a través de la DECUR ha decidido ejecutar el programa presupuestario 
F033 Fomento a la Educación como un instrumento prioritario dirigido a elevar la 
calidad de vida de sus habitantes mayores de dieciocho años a través de la 
educación. 

QUINTO. - El programa constituye una herramienta fundamental de la política social 
con enfoque educativo, con el cual se busca articular acciones para brindar 

"Este pqrama es público, ajeno a cualquier p;.rtldo político. Queda prohibido el U$0 para flnes dirnntos a los establecidos en el p r ogr.~ma " 
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oportunidades de desarrollo a la población que habita el municipio de Centro, así 
como explorar nuevas oportunidades para desarrollar capacidades educativas. 

En suma, el programa se encuentra alineado a los objetivos y ejes rectores que 
conforman el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 de la Administración Pública 
del Municipio del Centro, contribuyendo con ello a mejorar el tejido social de la 
población. 

En cumplimiento de lo anterior se expiden las siguientes: 

Reglas de Operación del "Programa de Educación para Adultos", 
Municipio de Centro, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2026. 

ÍNDICE 
1. Presentación ..............................................•.......••.........•......................................•.•...••... 

2 . Glosario ...............................................•..........•..•..........•.••........•................•••....•............. 

3. Objetivos .................................................................................................................... ... . 

3.1. General ....................................................... ....................... ............ ....... ..... ....................... . 

3.2. Específicos .................................................. .......................... ............................................ . 

4. lineamientos ............................................................................................ ............ ......... . 

4 .1 . Cobertura ............................................................................. ............................................. . 

4.2. Población Objetivo ............................................................................ .......... ..................... . 

4.3. Requisitos ...................................... ..... .............................................................................. . 

4.3.1. Documentos ....................................................... ............. ..................................... ...... . 

4.4. Criterios de Selección ............................ ......... .......... ....................................................... .. 

4.5. Características de los apoyos ............................................................................................ . 

4.6. Fuente de Financiamiento ................................................................................................. . 

4.7. Derechos. Obligaciones y Sanciones ................................................................................. . 

4.7.1. Derechos .......................................................................................... ..................... ...... . 

4.7.2. Obligaciones ........... ... ........... .. ................................................................................... .. 

4 .7.3. Sanciones .................................................................... ............................................... .. 

S. Instancia Ejecutora ......................................................................................................... .. 

6. Mecánica Operativa ................... .................................................................................... . 

'"Este programa es público. ajeno a cua~uier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a tos establectdos en el programa"' 
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7.1. Control y Seguimiento ................... ................................................................................... . 

7.2. Auditoría ........................................................................................................................... . 

8. Evaluación ..................................................................................................................... . 

9. Transparencia ........................................... ..................................................................... . 

9.1. Difusión ................................................................................ ............................................. . 

9.2. Unidades de Transparencia .............................................................................................. . 

10. Quejas y Denuncias ............ ..................................................................................... ..... . 

11. Disposiciones Finales ................................................................................................................... . 

12. Flujograma ................................................................................................................... . 

13. Anexos ........................................................................................................................ . 

1. Presentación 

Las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y transparente de los recursos públicos asignados a los 
beneficiarios y el acceso de la población objetivo a dichos recursos en igualdad de 
condiciones, mediante el cual se busca la formación de un grupo de mujeres y 
hombres, mayores de 18 años de edad, que impartan asesorías educativas a 
personas que no sepan leer ni escribir o que no hayan finalizado la primaria o 
secundaria, permitiéndoles el acceso a una mejor calidad de vida en el municipio de 
Centro. 

2. Glosario 

a) Asesor educativo/a. - Denominación genenca para referirse a las figuras 
solidarias que facilitan el aprendizaje, conforme lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

b) Asesoría educativa. - Proceso de facilitación y acompañamiento del 
aprendizaje de las(os) educandas(os), inscritos en el presente programa. 

e) Atención educativa. - Proceso mediante el cual se dota de material didáctico 
a las/los beneficiarias(os) y se les brinda asesorías en las modalidades 
grupales (participación en círculo de estudio) para el desarrollo del programa. 

d) Beneficiario. - Son todas aquellas personas mayores de 18 años de edad, ~j 
quienes puedan impartir asesorías y contribuir a disminuir el rezago 1 [\ 

.. Est ~ proe;rarna ~ s público, ajeno a cu<~ lq uier partido polftlc:o. Quedil prohibido el uso para fines distintos a Jos establecidos en el progr.llma"' 
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educativo dentro del Programa Educación para Adultos del Municipio de 
Centro. 

e) CURP. - Clave Única de Registro de Población. 

f) DECUR. - Dirección de Educación, Cultura y Recreación. 

g) Educación para Adultos. - Está destinada a la población de quince años o 
más que no esté alfabetizada o no haya cursado o concluido su educación 
primaria y/o secundaria; además de fomentar su inclusión a la educación 
media superior y superior. Se presta a través de servicios de alfabetización, 
educación primaria y secundaria, así como de formación para el trabajo. 

h) Educando (a) (s). - Personas mayores de quince años o más en condición 
de rezago educativo que reciben algún servicio educativo del Programa de 
Educación para Adultos, 2026. 

i) Jóvenes. - Personas de entre 15 y 24 años. 

j) Población de 15 años o más. - Personas mayores de 15 años de edad que 
no estén alfabetizados o no tengan concluida la primaria o secundaria, y que 
por situación de mayoría de edad no son atendidos en el sistema 
escolarizado. 

k) Programa. - El presente Programa de Educación para Adultos. 

1} Rezago educativo. - Población de quince años o más que no sabe leer ni 
escribir o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o educación 
secundaria. 

m) Servicios educativos. - Son las actividades que coordina la Dirección de 
Educación , Cultura y Recreación (DECUR) para atender a quienes 
abandonan el sistema regular y se encuentran en rezago educativos. 

3. Objetivos 

3.1. General 

Integrar un grupo de personas que puedan brindar asesorías educativas a 
jóvenes y adultos, con la finalidad de contribuir a la disminución del rezago 
educativo en el municipio de Centro. 

"Este prccrama es pUblico, ajeno a c~n~~uie'r pa mdo politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los esucblec1dos e n el procrama .. 
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Contribuir al desarrollo y bienestar social de los jóvenes mayores de 15 años y 
adultos que no han concluido la enseñanza básica, ni han cumplido con los objetivos 
de aprendizaje esperados para su nivel de desarrollo, brindándoles asesorías 
educativas, proceso por el que se les brinda un acompañamiento del aprendizaje 
de las/os educandas/os, al incorporarse a este programa. 

Identificar y convocar a personas con perfil educativo y vocación social, interesadas 
en brindar asesorías a jóvenes y adultos en el municipio de Centro. 

4. Lineamientos 

4.1. Cobertura 

El programa tendrá cobertura municipal, y podrán participar hombres y mujeres 
como asesores educativos, mayores de 18 años de edad quienes impartirán 
asesorías para el logro del aprendizaje, su aplicación será conforme a la disposición 
presupuesta! y de acuerdo a las especificaciones del mismo. 

4.2. Población Objetivo 

El programa está dirigido a mujeres y hombres, mayores de 18 años de edad que 
cumplan con los criterios y requisitos para impartir asesorías que contribuyan al 
proceso de alfabetización de jóvenes mayores de 15 años y adultos, a fin de 
contribuir a la disminución del rezago educativo en el municipio de Centro. 

4.3. Requisitos 

4.3.1. Documentos 

• Firma del formato de solicitud (anexo 1) 
• Copia de identificación oficial (INE) 
• Copia de la CURP 
• Copia del certificado de secundaria 
• Copia del estado de cuenta bancaria con clabe interbancaria (carátula) 
• Copia de la Constancia de Situación Fiscal (completa) 

'"Este proerama es público. aj ~ no a cualq u ~er partido político. Queda prohibido e l U$0 pa ~ fines disnntos a los estableddos en el prog r.~ ma" 
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4.4. Criterios de Selección 

• Ser mayor de 18 años 
• Contar con estudios mínimo de secundaria 
• Disponibilidad de tiempo para impartir asesorías 
• Radicar en el municipio de Centro 

4.5. Características de los apoyos 

'2026, Año de Margarita Maza Parada' 

Consistirá en otorgar un apoyo económico a las personas que impartan asesorías 
a partir de la cantidad de $ 1 ,000.00 (Mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con las 
actividades desarrolladas que contribuyan a disminuir el número de personas en 
situación de rezago educativo en el municipio de Centro. 

4.6. Fuente de Financiamiento 

Los recursos financieros para la operación e implementación del Programa de . 
Educación para Adultos, corresponden al presupuesto autorizado para el Ejercicio 
Fiscal 2026, Programa Presupuestario F033 Fomento a la Educación, Capitulo 
4000, Partida Presupuestar 44113.- Cooperaciones Diversas: 

• 00068 Programa de Educación para Adultos (Fuente de Financiamiento: 
Participaciones Federales para Entidades Federales y Municipios) 

4.7. Derechos, Obligaciones y Sanciones 

4.7.1 . Derechos 
Los beneficiarios como Asesores educativos tendrán los siguientes derechos. 

• Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin distinción de sexo, grupo 
étnico, filiación partidista o religiosa de parte del personal de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación. 

• Recibir el apoyo de forma puntual y conforme a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación de manera íntegra. 1 

• A la reserva y confidencialidad de sus datos personales sensibles, de 
conformidad a lo señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y demás normatividad aplicable. 

"'Est~ procrama es pUblico. ajeno¡¡ cualquier p;utido potfrico. Queda prohibido el uso pa~ fines distintos a los estableddos en el programa"' 
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Los beneficiarios Asesores educativos tendrán las siguientes obligaciones. 

• Cumplir con todos los requisitos señalados en el apartado 4.3.1 de las 
presentes Reglas de Operación 

• Aceptar y participar en las acciones que determine la DECUR 
• Participar en todos los asuntos relacionados con el Programa 
• Entregar informe mensual de las actividades con evidencia fotográfica. 
• Firmar el recibo de apoyo económico para el trámite correspondiente 
• Firmar el acta de donación (anexo 2) 

4.7.3. Sanciones 

El apoyo proporcionado por el programa podrá ser cancelado por la DECUR en los 
siguientes casos: 

a) Que el beneficiario del programa incurra en el incumplimiento a lo previsto en 
las presentes Reglas de Operación. 

b) Por suficiencia presupuestaria del H. Ayuntamiento, para la continuidad del 
programa 

e) Que durante el desarrollo del programa en el apartado número 4.3 se 
compruebe que alguno de los documentos mencionados en el apartado de los 
requisitos, carezca de validez o legitimidad. 

d) Que el beneficiario no permita el buen desarrollo del programa conforme a lo 
estipulado en las presentes Reglas de Operación y se niegue a participar en 
las actividades propias del mismo. 

e) Por fallecimiento o renuncia del beneficiario al programa. 
f) Que se encuentre dentro de otros programas de apoyos o similares en el 

municipio de Centro. 
g) En los demás supuestos que determine la DECUR. 

5. Instancia Ejecutora 

La instancia responsable y normativa del programa será la DECUR en el ejercicio 
de las atribuciones y responsabilidades para la realización de las acciones a que 
se refieren estas reglas, fungiendo como la instancia ejecutora del programa la 
Subdirección de Fomento Educativo adscrita a la Dirección de Educación, Cultura 
y Recreación (DECUR) . 

... Este programa es públ i~; o. ~ jeno a cua l qu~r pamdo politleo. Queda prohibido el uso para fines distintos a k>s establec-tdos en e l programa" 
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6. Mecánica Operativa 

'2026, Año de Margarita Maza Parada' 

Proceso: La Subdirección de Fomento Educativo, como Unidad Responsable de la 
operación del programa actuará dentro de un marco de coordinación 
interinstitucional de acuerdo con los siguientes puntos: 

a} Los interesados deberán proporcionar sus datos de registro en la 
Subdirección de Fomento Educativo, así como la documentación requerida. 

b} La DECUR, a través de la Subdirección de Fomento Educativo, recopilará la 
documentación correspondiente y verificará que esta se encuentre completa. 
Una vez revisada y verificada la documentación, se realizará la validación de 
los criterios de elegibilidad preestablecidos. 

e} La Subdirección de Fomento Educativo emitirá la lista de los candidatos que 
cumplen con los criterios de elegibilidad establecidos en el programa para 
proceder a la emisión de oficio de aceptación y funciones. 

d} La Unidad de Enlace Administrativo verificará e integrará el expediente 
técnico inicial de los Asesores educativos. 

e} Una vez integrado el expediente técnico inicial de los Asesores educativos, 
la Unidad de Enlace Administrativo emitirá los recibos para el trámite de los 
apoyos económico a cada uno de los beneficiarios que cumplan con los 
criterios de elegibilidad, los cuales deberán contener firma autógrafa del 
beneficiario, así como, los documentos requeridos establecidos en el 
apartado número 4.3. 

f} La Unidad de Enlace Administrativo genera la orden de pago y envía al área 
correspondiente para que continue el trámite. 

g} La Unidad de Enlace Administrativo actualizará de manera permanente el 
Padrón de Beneficiarios, a través del cotejo de los datos. 

7. Control, Seguimiento y Auditoria 

7.1. Control y Seguimiento 

• De manera mensual se integrará la documentación comprobatoria y 
justificativa. 

• Los asesores educativos cada mes deberán entregar una lista con las 
asistencias de los alumnos que acudieron a sus asesorías, así como las 
evidencias fotográficas de sus sesiones. 

• La Unidad de Enlace Administrativo resguardará la documentación soporte y 
justificativa de los recursos ejercidos, para futuras revisiones periódicas. 

"'Este Pf'ocrama es. publico, ajeno a cualqu.er pundo poliric:o. Queda profub1do el uso para fines dlSbntoS a los esublecidos en el PfotrarN" 
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Los apoyos sociales mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos para 
efectos de aplicación, ejecución, fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, 
por lo tanto, podrán ser revisados y auditados por la instancia fiscalizadora 
correspondiente. 

8. Evaluación 

La DECUR podrá instrumentar un procedimiento de evaluación interna a fin de 
monitorear, analizar y recopilar información que permita supervisar el progreso del 
programa con el objetivo de cumplir los objetivos y guiar las decisiones de gestión 
que contribuyan a mejorar la aplicación del programa. Dicha información permitirá 
generar reportes de la implementación del programa, así como también podrá ser 
utilizada para la integración d~ documentos institucionales. 

9. Transparencia 

Para garantizar la transparencia en la asignación y aplicación de los recursos, la 
DECUR podrá publicar en el Portal de Transparencia el Padrón de Beneficiarios. 

La persona que haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciada y sancionada de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente. Además, se deberán implementar las medidas necesarias para 
garantizar los derechos humanos durante toda la operación del programa. 

9.1 . Difusión 

Una vez validadas y revisadas las presentes Reglas de Operación serán publicadas 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoc1on del 
programa deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

9.2. Unidades de Transparencia 

Los montos y beneficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

"Este programa es público. aj~no il cualquie r partido político. Queda prohibido el uso para fines distmtos a k>s emblecidos en el Pf"OK,.ma"' 
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Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o 
y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

1 O. Quejas y Denuncias 

Las quejas y denuncias, así como las sugerencias respecto a este programa podrán 
ser presentada de forma escrita a través de la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación del H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en avenida Paseo Tabasco 
número 1401 , Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco; con horario de 9:00 a 15:00 
horas en días hábiles. 

11. Disposiciones Finales 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación del Programa de Educación para 
Adultos, entrarán en vigor una vez publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDO. Las presentes Reglas de Operación serán válidas hasta el 31 de 
diciembre de 2026. 

TERCERO. Se faculta a la Unidad Responsable del Programa, para que en el 
ámbito de su competencia resuelva lo conducente a lo no previsto en las presentes 
Reglas de Operación. 

Dado en el recinto oficial del H. Ayuntamiento del centro, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del estado de Tabasco, a los veintidós días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. 

IVN-1~1"\. YOLANDA DEL 
OSUNA HUERTA 

PRESIDENTA MUNICIP 

NIO ALEJO 
ERNÁNDEZ 

10 DEL AYUNTAMIENTO 

MTRO. LUIS PEZ ACOPA 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

"Ene programa es públko. ajeno a cualquier parndo politico. 01.1eda prohíbido e l uso para fine5 distintos a los cst<Jble<idos en el prosrama" 
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12. Flujograma 

LaUnldedcle-Adoi .... __ .. _ 

·-
LaUnldedcle_llllll_ ._. ... __ .. _ .... -- Si 

La SUiodJ,_¡jln ... --.....__ lnlonno -.. .,__,........., ........ -
Los 1-.s.dos proporcionan sus 
~de Reatstra en la Subdirección 

de "-'*' Eduadlvo 

La DfCUII,.-..... Subdlrecd6n ... 
--......,U..verllby - ... - .......... -
La--·--- .. -· ... -· -... ... .,..._ 

No Se le solicita alllal benellclariD Calla 
cor..c:dón de datos 

ti/ 

"Este protrama es pUblico, ~jeno a cua~uier partido pohtico. Queda prohibido el uso par.J fines d istintos a k>s est ablecidos en el programa .. 
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ANEXO l. FORMATO DE SOLICITUD PARA EL PROGRAMA 
" F033 FOMENTO A LA EDUCACIÓN" 

MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO 
PRESENTE. 

Fecha de elaboración de Trámite 

Por medio de la presente solicitud, me dirijo a usted para ser considerado (a) como 

beneficiario (a) del " Programa de Educación para Adultos'' el cual está a cargo de la 

Dirección de Educación, Cultura y Recreación del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro; 

comprometiéndome a cumplir con los términos de las reglas de operación que rigen dicho 

programa. 

Me despido de Usted, esperando verme favorecido con la aceptación a dicho programa. 

A t e n t a m e n te. 

Nombre y firma del beneficiario 

.. Este procram~ es pübllco. ajeno 1 ci.Qiqu;er pamdo politice. Queda prohibido el uso par.~~ fines distintos¡¡ los est~blecidos en el prog ~m a .. 

/~ 
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ANEXO 2 . ACTA DE DONACIÓN 

ACTA NÚMERO DECUR/ /2026 

PROGRAMA F033 FOMENTO A LA EDUCACIÓN 

LOCALIDAD 0001.- CD. VILLAHERMOSA 

UNIDAD 09.- DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y RECREACIÓN 

Por este medio me permito informarle que el H. Ayuntamiento de Centro, ha decidido 

oto rgar su apoyo a través de la Dirección de Educación, Cultura y Recreación con relación a 

su participación: 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

APOYO ECONÓM ICO PESOS MONTO 

Donativo autorizado por el H. Ayuntamiento de Centro, correspondiente al mes de 

por participar en las actividades correspondientes al "Programa de 

Educación para Adultos" con lo cual esperamos se cumplan los objetivos sociales deseados. 

Se firma la presente en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco a las horas del día 

del mes de de 2026, para dar validez y fe los que en ella intervinieron. 

AUTORIZA RECIBE 

NOMBRE NOMBRE 

FIRMA RFC 

DOMICILIO 

CURP 

FIRMA: FIRMA: 

DIRECTOR DE DECUR (BENEFICIARIO(A)) 

VALIDÓ TESTIGO 

NOMBRE NOMBRE 

FIRMA FIRMA 

FIRMA: FIRMA: 

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA DECUR SUBDIRECTOR DE FOMENTO EDUCATIVO 

"Este prograrra es pUblico, ajeno a cuatquier partido politico. Queda prohibido el uso para tinr.s dlsnntos a Sos estiblecidos en el programil'" 
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Aviso de Privacidad Simplificado 

'2026, Año de Msrgsrits Msza PtuBds' 

El H. Ayuntamiento del Municipio de Centro a través de las áreas prestadoras de servicios, trámites o actividades propias, 

las cuales se detallan en el Aviso de Privacidad Integral, así como aquellas que en ejercicio de sus atribuciones realizan 

programas o eventos en favor de la ciudadanía, recaba los siguientes datos personales: 

Confidenciales: nombre, edad, sexo, fecha de nacimiento, nacionalidad, RFC, CURP, número de clave de elector, 

folio de elector, domicilio particular, t eléfono fijo, teléfono celular, firmas, correos electrónicos, cuenta bancaria, 

clabe interbancaria, códigos QR. 

Sensibles: estado civil, fotografías (rasgos físicos), escolaridad, estado de salud, creencia religiosa, datos de 

menores de edad (nombre, edad, fotografías que lo identifiquen). 

Biométricos: huellas dactilares, tipo de sangre. 

Laborales: número de empleado, cuenta ISSET, deducciones personales, datos del cónyuge e hijos, nombres de 

terceros de referencias laborales, referencias familiares. 

En este sentido, de conformidad con los artículos 20 fracción 111, 26 y 27 de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en relación con los numerales 29, 30, 31, 33, 76 y 77 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, se hace de su conocimiento que los datos 

que le son proporcionados a cada una de las áreas y que se encuentran en posesión de este ayuntamiento únicamente 

serán utilizados para el trámite, servicio o actividad para el cual son requeridos, en cumplimiento a las normas aplicables. 

De igual manera en caso que, los datos le sean solicitados para un programa o evento que se realice de acuerdo a las 

funciones previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Municipio de Centro, mismos que podrán llevarse a cabo en lugares públicos o privados, se llevará un registro 

de asistencia y se tomarán fotograf ías y videos como evidencias de las actividades efectuadas. 

Asimismo, dichos datos podrán ser utilizados para generar estadísticas y ser usados para la difusión de las actividades 

realizadas por el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro y podrán ser transferidos a otros Sujetos Obligados con la 
misma finalidad. 

En el caso de datos personales de menores de edad y personas con discapacidad, así como datos relacionados a la salud, 

por ser datos sensibles, serán siempre tratados privilegiando el interés superior del niño, niña y adolescente, en términos 

de las leyes correspondientes, a fin de garantizar la protección de los mismos. 

No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos por mandato 

judicial de alguna Autoridad competente, que estén debidamente fundadas y motivadas. 

Usted podrá ejercitar sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de Portabilidad de sus datos 

personales, directamente en la Unidad de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, ubicada en Calle Retorno 

Vía 5, Edifico 105, 2do. Piso, Tabasco 2000, de la ciudad de Villa hermosa Tabasco, C.P. 86035, con horario de 8:00 a 16:00 

horas en días hábiles, bajo la responsabilidad de la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo o a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT). 

Para mayor información acerca del tratamiento de los datos personales y de derechos que puede hacer valer, consulte el 
Aviso de Privacidad Integral. 

"Est ~ procrama es pUblico, ajeno a Cu.illlquier partido politico. Queda proh1bido el tHO para tine.s distintos a los establecidos en e l progr.~ma .. 
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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y TRES, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POL(TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POUTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE 
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DEL PRESENTE 
EJERCICIO FISCAL 2026. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que los articulas 115, fracciones 11 párrafo segundo inciso b), y IV, de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1, Inciso b), de la 
Constitución Polltíca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones 1 y X, 38, 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen 
que el municipio está investido de personalidad jurldica, y facultado para manejar su 
patrimonio conforme a la Ley, que es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiene la 
libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones constitucionales. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los articulas 115, fracción IV, cuarto 
párrafo, 127, de la Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 de la 
Constitución Polftica del Estado de Tabasco, y 15, 16, 17 y 18 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; es facultad del H. 
Ayuntamiento aprobar los tabuladores de remuneraciones respectivos; mismo que deberá 
ser anexo al Presupuesto de Egresos Municipal. 

TERCERO. Que el articulo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, define 
la palabra salario como la remuneración que debe pagarse al trabajador por sus servicios 
prestados, el cual se fija en los presupuestos de egresos respectivos, de acuerdo a la 
capacidad económica de la Entidad Pública. 
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CUARTO. Que de conformidad con el punto 2.5 del Manual de Normas Presupuestarias del 
municipio de Centro, el presupuesto de egresos, es un instrumento flexible que permite 
efectuar las adecuaciones necesarias para alcanzar las metas trazadas en los programas 
presupuestarios en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional, programática 
y económica, asr como la calendarización de su gasto; y agregando en su numeral 3.2, que 
la nómina, es el documento que contiene las remuneraciones otorgadas y deducciones 
aplicadas a los servidores públicos que laboran en las dependencias del ayuntamiento, asr 
como los pagos por concepto de seguridad social y otras prestaciones derivadas de dichos 
servicios, conforme a lo dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 
Tabasco, y las Condiciones Generales de Trabajo. 

QUINTO. Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
Internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen el 
derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter 
general, de conformidad con los artículos 44, 45, 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

SEXTO. Que las Comisión Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito: y de 
Administración son competentes para conocer y dictaminar sobre los proyectos de 
iniciativas de ley y decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de 
observancia general relacionadas con la organización y administración pública centralizada 
y paramunicipal; conforme lo establecido en los artrculos 7 4 y 91 , fracciones 1 inciso a) y VIl 
inciso a), del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

SÉPTIMO. Que mediante Sesión del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
número 30, tipo Ordinaria, celebrada con fecha 26 de diciembre de 2025, se aprobó el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2026, en 
el cual en su contenido fue aprobado a su vez el Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos para el ejercicio fiscal 2026, mismo que fue publicado en la Edición 
número 8694, suplemento O, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 31 de 
diciembre de 2025. 

OCTAVO. Que el artrculo 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establece que es responsabilidad de la Dirección de Administración, proponer 
al Presidente Municipal, los rangos mrnlmos y máximos del tabulador para determinar los 
sueldos o las remuneraciones que percibirán los servidores públicos del Ayuntamiento. 

NOVENO. Que con fecha 31 de diciembre de 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto que otorga el subsidio para el empleo", en cual en su artículo Único 
reforma el Articulo Segundo, primer, tercer, cuarto y quinto párrafos del "Decreto que otorga 
el subsidio para el empleo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de mayo 
del 2024 y su posterior modificación de 31 de diciembre de 2024. 
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DÉCIMO. Que con fecha 28 de diciembre de 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 y sus Anexos, emitidas por la 
Secretada de Hacienda y Crédito Público, en el cual se dio a conocer la actualización de las 
tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y para el cálculo del impuesto sobre la 
renta (ISR) para el ejercicio 2026. 

DÉCIMO PRIMERO. Que derivado de la emisión de las normativas referidas en los 
considerandos anteriores, la Dirección de Administración de conformidad con sus facultades 
establecidas en el artículo 86 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios y 196 del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, procedió a 
elaborar el proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 86 fracción VIII 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la Dirección de Administración 
remitió mediante oficio número DAISRH/0169/2026, a la Dirección de Programación el 
proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, 
del presente ejercicio fiscal 2026, para que previa revisión y análisis se emita su validación 
y estar asf en condiciones de continuar con los trámites correspondientes; respondiendo 
con oficio número DP/SPR/000247/2026 , la Dirección de Programación, a través de su 
titular el lng. Carlos Fernando Juárez Torres, observaciones al proyecto de la Actualización 
del Tabulador referido, mismas que fueron atendidas y solventadas puntualmente por la 
Dirección de Administración, notificándose nuevamente a la Dirección de Programación con 
oficio número DA/SRH/0232/2026, para su validación correspondiente; Informando la 
Dirección de Programación mediante oficio número DP/SPR/000318/2026, que una vez 
realizada la revisión del citado documento lo valida en los términos presentados. 

DÉCIMO TERCERO. Que mediante oficio número DA/SRH/0170/2026, la Dirección de 
Administración, remitió a la Dirección de Finanzas, el proyecto de Actualización del 
Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, 
para que previa revisión y análisis se emita su validación y estar asf en condiciones de 
continuar con los trámites correspondientes; respondiendo el Mtro. Fernando Calzada 
Padrón, Director de Finanzas, con oficio número DF/UAJ/0199/2026, a través del cual emite 
observaciones y da a conocer a su vez, que previa adecuaciones, lo considera validado ya 
que cumple con la normatividad aplicable. 

DÉCIMO CUARTO. Que con oficio número DA/SRH/398/2026, la M.A. Aura del Carmen 
Medina Cano, Directora de Administración, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, el 
proyecto de Dictamen de la Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, con sus resúmenes de plazas de los (Anexo "A") y plazas para proyectos 
de obras por administración {Anexo "A1" ) para el Ejercicio Fiscal 2026 , así como su 
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expediente soporte, solicitando se realicen los trámites correspondientes para que sea 
presentado a la consideración del Pleno del H. Cabildo, con base en la siguiente: 

JUSTIFICACIÓN 

Que con fecha 31 de diciembre de 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el " Decreto que otorga el subsidio para el empleo", en cual en su artículo Único se 
reforma el Articulo Segundo, primer, tercer, cuarto y quinto párrafos del "Decreto que otorga 
el subsidio para el empleo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de mayo 
del 2024 y su posterior modificación de 31 de diciembre de 2024, mismo que a la letra dice: .. 

Artfculo Segundo. Se otorga un subsidio para el empleo mensual a las 
personas trabajadoras a que hace referencia el Articulo Primero de este decreto, 
cuyos ingresos mensuales que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la 
renta correspondiente al mes de calendario de que se trate, no excedan de 
$11,492.66 (once mil cuatrocientos noventa y dos pesos 66/100 M.N.), excepto 
los percibidos por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u 
otros pagos por separación, hasta por la cantidad que resulte de multiplicar el 
valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización por 15.02%. Dicho 
subsidio para el empleo se aplicará contra el impuesto sobre la renta 
correspondiente al mes de calendario de que se trate y que resulte a cargo de 
las referidas personas trabajadoras, en términos del artfculo 96 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

Quienes realicen pagos por salarios correspondientes a periodos menores a un 
mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, 
dividirán la cantidad que resulte de multiplicar el valor mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización por 15.02% entre 30.4. B resultado asf obtenido se 
multiplicará por el número de dfas al que corresponda el periodo de pago para 
determinar el monto del subsidio para el empleo que le corresponde a la persona 
trabajadora por dichos pagos. 

Cuando /os pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, fa cantidad 
del subsidio para el empleo que corresponda a fa persona trabajadora, no podrá 
exceder el monto mensual máximo que resulte de multiplicar el valor mensual de 
la Unidad de Medida y Actualización por 15.02%. 

Quienes realicen pagos por salarlos en una sola exhibición, que comprendan dos 
o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho 
pago, multiplicarán la cantidad que se obtenga de multiplicar el valor mensual de 
la Unidad de Medida y Actualización por 15.02% por el número de meses que 
comprenda el pago. 

t\ 
~ 
t 

1 

Su 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

CENTRO 
HONESTlOAO Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2026, Al1o de MIJI[JSiita MDZIJ Ptuodo • 

Transitorio SEGUNDO. Para los efectos del Articulo Segundo, párrafos primero, 
tercero, cuarto y quinto del presente decreto, para calcular el Subsidio para al 
Empleo correspondiente al mas da enero da 2026, el valor mensual de la Unidad 
de Medida y Actualización se deberá multiplicar por 15.59%, en sustitución del 
porcentaje de 15.02%. n 

De lo anterior se desprende, que en enero 2026, del subsidio al empleo se aplica una tasa 
de 15.59% que corresponde a $536.22 de subsidio otorgado a una cantidad máxima de 
$11,492.66, con el cambio de la UMA el 01 de febrero se actualiza dicho porcentaje a 
15.02% que multiplicado por el valor de la nueva UMA corresponderá a un importe de 
$536.22 o valor aproximado ya que se pretende que la tasa no genere variaciones, ellfmite 
de ingresos seguirá siendo el mismo. 

Por otra parte, con fecha 28 de diciembre de 2025, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, la Resolución Miscelánea Fiscal para 2026 y sus Anexos, emitidas por la 
Secretada de Hacienda y Crédito Público, en el cual se dio a conocer la actualización de las 
tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y para el cálculo del impuesto sobre la 
renta (ISR) para el ejercicio 2026. El cálculo de ISR debe apegarse a lo establecido en el 
articulo 96 de LISR: 

Artículo 96. L/ SR. Quienes hagan pagos por los conceptos a qua se refiere este 
Capitulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que 
tendrán el carácter da pagos provisionales a cuenta del Impuesto anual. No se 
efectuará retención a las personas que en al mas únicamente perciban un salarlo 
mlnimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Se interpreta que se debe aplicar tabla mensual para el cálculo de las retenciones de ISR, 
solo especifica que puede optarse por usar las demás tablas según los periodos de dfas 
trabajados con base en el reglamento de la ley de ISR en el: 

Artfculo 176. Las personas obligadas a efectuar retenciones en términos del 
articulo 96 de la Ley, cuando hagan pagos que comprendan un periodo de siete, 
diez o quince dlas, podrán optar por efectuar la retención de acuerdo con lo 
establecido en dicho articulo, o bien, aplicando a la totalidad de los ingresos 
percibidos en el periodo de que se trate, la tarifa del articulo mencionado, 
calculada en semanas, decenas o quincenas, según corresponda, que para tal 
efecto publique en el Diario Oficial de la Federación el SA T. 

De lo anterior se desprende que para calcular la retención de ISR en el tabulador de salarios 
se debe considerar usar la tabla mensual ya que los recibos de pago que se generan son 
de 30 dlas. Sin embargo, también el municipio de centro reafirma su compromiso de asumir 
las retenciones que generen las prestaciones dadas al personal a través de la minuta de 
acuerdos 2025 de donde se rescata el Acuerdo siguiente: 
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Décimo Sexto. - Se solicita que se respeten todas las prestaciones, derechos y 
logros de Jos trabajadores obtenidos a través de Jos años, de acuerdo al articulo 
68 fracción XXXI de las Condiciones Generales de Trabajo; respetando su 
condición laboral, derechos y obligaciones para trabajadores de base, podrán 
gozar de los beneficios que las leyes, reglamentos y/o acuerdos les otorgue, en 
relación a vacaciones, revisión médica, días festivos, días económicos, festejos, 
etc. 

Y en razón de Jos compromisos asumidos por administraciones anteriores, el 
Gobierno Municipal adoptó la responsabilidad solidaria de continuar subsidiando 
el Impuesto Sobre la Renta de determinadas prestaciones, cuya obligación 
primigenia corresponde a los trabajadores a través de las retenciones 
respectivas, dicha responsabilidad de cubrir una contribución fiscal originalmente 
a cargo del propio contribuyente directo, encuentra fundamento jurfdlco en el 
articulo 26 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación; por Jo que se acuerda 
que, en apoyo a la economía de los trabajadores y sus familias, se continuará 
exentando del Impuesto sobre la Renta, los conceptos de nómina de la misma 
manera en que se han venido otorgando, y el cual el Gobierno Municipal subsidia 
a través de sus Participaciones o ingresos propios, y que entera ante el SeNicio 
de Administración Tributaria (SA T), como parte de los derechos y logros 
obtenidos a través de Jos años. 

En conclusión, la actualización de los Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, asr 
como los resúmenes de plazas de los (Anexos "A") y plazas para proyectos de obra por 
administración (Anexo •A1") para el ejercicio fiscal2026, son necesarios para estar acorde 
a los ordenamientos antes referidos, lo que resulta del esfuerzo logrado con diálogo, respeto 
y unidad con la representación sindical, la Administración Pública Municipal, atenta a los 
derechos y necesidades de los trabajadores y procurando sus beneficios, se otorga a la 
base trabajadora un incremento al sueldo base y prestaciones, plasmados en la Minuta de 
Acuerdos 2025, en busca de atender de manera conjunta las necesidades de sus 
agremiados, asf como también cumplir con las Condiciones Generales de Trabajo vigentes, 
y demás normatividades; observando en todo momento que los recursos públicos se ejerzan 
con base en los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economla, 
racionalidad. austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, como lo establece la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y 
Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

Cabe resaltar que el proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, fue debidamente validación por la Direcciones 
de Finanzas y Programación como se acredita con las documentales que obran en el 
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expediente soporte; haciendo la aclaración respecto a la observación emitida por la 
Dirección de Finanzas, relativo a que se verifique la vigencia de las Minutas de fechas 07 
de julio de 2011 y 05 de agosto de 2021 respectivamente, que se manifiestan en el contenido 
del proyecto de Tabulador, ya que estas, por las fechas en las que se firmaron puede ser 
que estén prescritas, en virtud que no han sido actualizadas; al respecto se hace la 
aclaración que las mismas se encuentran vigentes toda vez que si bien se han suscrito 
minutas posteriores entre el Sindicato Mayoritario y este Ayuntamiento, en éstas no se 
modifican las prestaciones referidas al Bono de Profesionista y Excelencia Académica. 

En cuanto a la Minuta de Acuerdo de fecha 31 de julio de 2018, referida en la Tabla de 
"Prestaciones de Ley a nivel partida y concepto para el Personal de Base aplicables a 
puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco 2026" en la partida 14401 Seguro de vida burócratas, se informa que dicha 
Minuta se encuentra vigente en virtud que al igual que en el punto que antecede, en las 
minutas posteriores que han sido suscritas entre el Sindicato Mayoritario y este 
Ayuntamiento, no se ha modificado o eliminado la prestación referente al Seguro de Vida 
mencionado. 

Por todo lo anterior, se solicita se realicen los trámites correspondientes y sea presentado 
a la consideración del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, y una vez 
aprobado se lleve a cabo su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
informando a su vez que la actualización de los tabuladores será retroactiva al 01 de enero 
del 2026, ya que se encuentran considerados para las emisiones de las nóminas ordinarias 
y extraordinarias del mes de enero de 2026. 

DÉCIMO QUINTO. Que con oficios número SA/014812026 y SA/0149/2026, el Lic. José 
Antonio Alejo Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a las Comisiones Edilicias 
Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y Administración, el proyecto de 
Dictamen mediante el cual se aprueba la Actualización del Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, para que en forma 
conjunta sesionen en comisiones unidas para su análisis, determinación y en su caso, se 
emita el Dictamen correspondiente; de conformidad con lo establecido en los artfculos 74 y 
91 , fracciones 1 inciso a) y VIl inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEXTO. Que con oficio número SA/015012026, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió al M.O. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, 
Director de Asuntos Jurfdicos, el Proyecto de Dictamen de las Comisiones Edilicias 
Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Administración, mediante 
el cual se aprueba la Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, para que previa revisión y análisis, emita su 
opinión jurfdica sobre la procedencia o improcedencia, observaciones que considere 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 26 

CENTRO 
HONESTlDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

200 
"2026, Año de MargaritD MtJZB Patada' 

&•"lHM•cl..:....J 

s.s.o 
llr\'t11•b~• 

!0J4· fCt'lr6'""'-'J nw~Jit!J uuJ.1J! 

pertinente o en su caso validación, de conformidad con lo establecido en los artfculos 93 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 209 y 215 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que con oficio número DAJ/0345/2026, el M.O. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurfdicos, emite su opinión jurídica respecto al 
Proyecto de Dictamen de las Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y de Administración, mediante el cual se aprueba la Actualización 
del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio 
fiscal 2026, dando a conocer que previa revisión y análisis respectivo, lo considera 
procedente, por lo que lo validade fondo y de forma en toda y cada uno de sus partes. 

DÉCIMO OCTAVO. Que en sesión los integrantes de las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Seguridad Pública, Transito y de Administración, entraron a la revisión y 
análisis del proyecto de Actualización del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, y 
a las opiniones emitidas por las Direcciones de Programación y Finanzas, y la validación 
Jurfdica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, determinando procedente las Actualizaciones 
planteadas al Tabulador de Remuneraciones para el presente ejercicio fiscal 2026. 

DÉCIMO NOVENO. Que derivado de lo anterior, en términos de lo establecido en los 
artfculos 47, fracción 11 , de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 49 
fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; se presentó a 
la consideración de los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, 
emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la Actualización 
del Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, del presente ejercicio fiscal 2026, 
para quedar de la forma siguiente: 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

CONCEPTO FUNDAMENTO 

RECLASIFICACIÓN DE 
CATEGORIAS 

Artículo 3 fracciones 1, 111 y IV, asf como el artículo 15 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios. 

CLASIFICACION DE LOS Artículo 3 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de los Trabajadores 
TRABAJADORES al Servicio del Estado de Tabasco que establece: 
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CONCEPTO FUNDAMENTO 

RANGOS O NIVELES 
MiNIMOS Y MÁXIMOS DE 

REMUNERACIONES 

MONTOS NETOS 

CLASIFICACION DE 
PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS Y 
ORDINARIAS 

l. De base; 
11. De obra determinada y tiempo determinado; y 
111. De confianza. 

Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios. Todo 
tabulador determinará los rangos o niveles mlnimos y 
máximos de los montos de las remuneraciones que deberán 
percibir los servidores públicos por nivel, categoría o puesto. 
Dentro de estos rangos, cada ente público deberá 
determinar las remuneraciones de los servidores públicos, 
por el ejercicio de su cargo, empleo o comisión, en función 
de sus conocimientos, experiencia y resultados. 
Articulo 16, fracción 1 párrafo segundo, de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios, establece que los montos 
establecidos en el tabulador respectivo serán netos. 

Articulo 2 fracciones XXXIV, XXXV y XLIV de Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Const itucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

CONCEPTO FUNDM\ENTO 

PERCEPCIONES TABULAAES GAAVADftS Y 
EXENTftS PARA EL PERSONAL DE BftSE 

Los váes de despensa se QicMil por ser otorgooos en efectivo, ya 
que no puede ser elQ3nto paa el cálculo de ISR, a no cumplir con 
la norméiividoo emitida por les regles miscelánecs, de ser 
entregalos por !ajetes electrónices o por váes de despensa 
(Pé4)el}. 

Articulo 93 elQ3nciones de ISR y 96 de la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta 

PERCEPCIONES TABULAAES GAAVADftS Y La C(l)esta básica se debe de elQ:lntar para el cálculo de 
EXENTAS PARA 8. PERSONAL DE CONFIANZA Y retenciones de confoonidoo con el atlculo 93 de la Ley de 

EVENTUALES. Impuesto Sobre la Renta, por ser considera:ia una previsión soc1a. 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 28 

CENTRO •2()26, Año dtl MtugiJiitB Maza Parada• 

HONESTIDÁO Y RESULTADOS 
:1024·:1027 

Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base aplicable a puestos administrativos 
operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

y 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza aplicable a puestos administrativos y 
operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra determinada y tiempo determinado 
(eventuales, eventuales convenios), del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Sistema de Agua y Saneamiento para el Personal de Base, 
Confianza y de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones del Personal Asimilados al Salario del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones para Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro, Tabasco. 

Tabulador de Remuneraciones para Delegados del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro, Tabasco. 
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HONESTIDAD Y RESULTADOS 
2024-2027 

Tabulador de Remuneraciones ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Base aplicables a puestos administrat ivos y operativos del 

H A t . t C ft . 1 d 1 M . . . d C t T b 2026 1 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

Articulo 17 fracción 11 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Remuneraciones del Estado de Tabasco y sus Municipios y 

11301 Sueldo Base. asignadas Articulo 33 numeral 1 del Manual de por Administración de Remuneraciones de los categorías. Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Remuneraciones del Estado de Tabasco y sus Municipios y 
13415 Compensación. asignadas por Articulo 33 numeral 2 del Manual de 

categorfas. Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 4 fracciones VI, VIl y VIII de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios, 
Articulo 33 numeral 5 del Manual de 

Remuneraciones Administración de Remuneraciones de los 

15401 Vales de asignadas Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
despensa. por Constitucional del Municipio de Centro, categorías. Tabasco 

Articulo 28 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025 (Punto de acuerdo 
Segundo). 
Articulo 4 fracciones VI , VIl y VIII de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 33 numeral 4 del Manual de 

Remuneraciones Administración de Remuneraciones de los 

15401 Canasta básica. asignadas por Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constítucional del Municipio de Centro, categorias. Tabasco. 
Articulo 28 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025 (Punto de acuerdo 
Segundo). 

~ 

l 
~ 
~ 

l 
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HONESTJDAD Y RESULTADOS 

2024•2027 
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H, .YUN1'A'"'rlH'fO CONST.,UCIOfrtA.L 
oe. C&HTltO ~ · Z'CIIZ7 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

15902 

17102 

17102 

Artrculo 119 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes. 

Bono de riesgo. 
En función al 
incremento del sueldo 
base. 

Artículo 33 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Bono 
puntualidad 
asistencia. 

Productividad. 

de Remuneraciones 
y asignadas 

categorías. 

Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

Artículo 42 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025 (Punto de acuerdo 
Segundo). 

por Articulo 33 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre de 
2025 (Punto de acuerdo Segundo). 

Articulo 33 numeral 7 del Manual de 
por Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

•2()26, Año de Margarita Mszs Parada • 

Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del personal de base aplicables a puestos administrativos y operativos del 

H A t . t e ft . 1 d 1 M . . . d e t T b 2026 • 
Personal de Base 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13101 

13201 

13301 

13415 

Descanso 
obligado. 

Quinquenio. 

Prima 
dominical. 

Tiempo 
extraordinario. 

Artículo 38 fracción IV de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 

Importe según 
laborados. 

días Artículo 35 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Sueldo mensual /30* 
No. de días que le 
correspondan 
conforme al anexo C. 

Sueldo Base mensual 
más compensación 1 
30 * 0.25 * No. de dlas 
(No aplica para el 
personal de SAS). 

Importe según horas 
laboradas. 

Asignada según minuta 
(sólo personal de la 

Artículo 35 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes. 

Articulo 35 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 33 párrafo JI de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 

Articulo 35 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 40 de las Condiciones Generales de 
Trabajo vigentes. 

Artículo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

de Dirección de Obras, 
Ordenamiento 
Territorial y Servicios 

Ayuda 
transporte 
(Compensación 
extraordinaria). 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios 

Municipales y la 
Coordinación de 
Limpia y Recolección 
de Residuos Sólidos). 

Artículo 35 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
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202~2027 

Personal de Base 

*20126, Año de Msrgsnts MtlZB Psrsds• 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13415 

15401 

15903 

17102 

17102 

Ajuste 
complementari 
o. 

Bono del 
profesionlsta. 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 

Importe asignado del Estado de Tabasco y sus Municipios. 
conforme a su 

Artfculo 35 numeral 2 del Manual de responsabilidad, 
disponibilidad 
funciones. 

y Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

$1,500.00 mensual a 
trabajadores con 
estudios profesionales, 
previa comprobación 
con cédula profesional. 

Remuneraciones 

Minuta de Acuerdo de Fecha 07 de Julio de 
2011, punto de acuerdo Décimo Séptimo y 
Minuta de implementación del Plan de 
Previsión Social de fecha 29 de diciembre de 
2016. 

Artículo 35 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Nivelación de asignadas por 
categorías, el ajuste de 
subsidio aplica solo al 
personal del Sistema 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco y sus Municipios. 

compensación 
y ajuste de 
subsidio. 

de Agua y 
Saneamiento (SAS). 

Estimulo por Importe de acuerdo al 
desempeño. área y responsabilidad. 

Excelencia 
académica. 

$1 ,000.00 mensuales a 
50 trabajadores con 
promedio académico 
de 9.0 (previa 
comprobación con 
documentos oficiales). 

Artículo 35 numeral 3 y 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre de 
2025 (Punto de acuerdo Segundo). Artículo 
35 numeral 7 del Manual de Administración 
de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Centro, Tabasco. 

Minuta de acuerdo de fecha 05 de agosto de 
2021(Punto de acuerdo octavo), Articulo 35 
numeral 8 del Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

•2()26, Año de Msrgarita Maza Psrads• 

Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

11301 

15401 

15401 

15401 

Olas económicos 
no disfrutados. 

Olas adicionales 
(Días 31). 

Sueldo mensual 
integrado/30 .. No. de 
días no disfrutados, 
como máximo 13 días. 

5 o 6 días (año bisiesto) 
sueldo mensual 
integrado tabular 
(variable según sueldo). 

Bono del día de $2,500.00 por madre 
las madres. trabajadora. previa 

comprobación. 

Bono del día del $2•050·00 por 
trabajador, previa 

padre. comprobación. 

Bono del servidor $3,300.00 por 
público. trabajador. 

Artículo 88 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centr.o, 
Tabasco. 
Articulo 29 párrafo 111 de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 68 fracción XXXVII inciso a) de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes 
y Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025 
Artículo 36 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro. 
Tabasco. 
Artículo 68 fracción XXXVII inciso b) de las 
Condiciones Generales de Trabajo y Minuta 
de acuerdo de fecha 24 de octubre de 2025 
Artículo 36 numeral 7 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 68 fracción XIX de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes y Minuta de 
acuerdo de fecha 24 de octubre de 2025 

Artículo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

Personal de Base 
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Partida Concepto Determinación Fundamento 

13104 

13201 

13202 

13203 

13203 

Estímulo 
económico por 
antigüedad 
laboral. 

Prima 
vacacional. 

Aguinaldo y 
aguinaldo de 
nivelación de 
compensación 

Bono navideño. 

Despensa 
navideña. 

Monto según años 
laborados (anexo B). 

Sueldo mensual 
integrado/30* No. de 
días que le 
correspondan conforme 
al (Anexo "1"). 

Sueldo mensual 
integrado más nivelación 
de compensación/30 *93 
días o parte proporcional 
según tiempo laborado. 

$2,500.00 
trabajador. 

$2,250.00 
trabajador. 

por 

por 

Artículo 122 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 33 de las Condiciones Generales 
de Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 34 de las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 
Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 68 fracción XXXVII inciso e) de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes 
y Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Artículo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 68 fracción XXXVII inciso d) de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes 
y Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025 
Artículo 36 numeral 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 
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Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Base aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

Bono de Útiles $2,430.00 
escolares. trabajador. 

Bono del dla de $1,200.00 
reyes. trabajador. 

por 

por 

Articulo 68 fracción XXXVII inciso e) de 
las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025. 

Artículo 36 numeral 10 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Artículo 68 fracción XXXVII inciso f) de 
las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025. 

Articulo 36 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 

1-----+-------t-::-::----:--:-----:-----:-t Municipio de Centro Tabasco. 
30 dlas al personal 

13415 

11301 

Gratificación por 
ayuda de 
transporte. 

activo en la última 
nómina de diciembre 
con pago de ayuda de 
transporte. (sólo 
personal de la Dirección 
de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios 
Municipales y la 
Coordinación de Limpia 
y Recolección de 
Residuos Sólidos). 

Barrido de $300.00 por trabajador 

Articulo 36 numeral 15 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

diciembre {25) y por dla (solo para el Articulo 17 de la Ley de 
enero (1 ). 1 personal de la Remuneraciones de los Servidores 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

Personal de Base 

*2026, Año de Margsrita Mszs Psrods • 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13202 

15401 

Coordinación de Limpia Públicos del Estado de Tabasco y sus 
y Recolección de Municipios. 
Residuos Sólidos). 

Aguinaldo 
(adicional) 
ajuste 
complementario. 

Hasta 90 
de adicionales 

diciembre. 

Artículo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servicios 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 

dfas Municipios. 
en 

Articulo 36 numeral 14 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 

Articulo 68 fracción IX de las 
Condiciones Generales Trabajo 
vigentes y Minuta de acuerdo de fecha 
24 de octubre de 2025. 

Uniformes 
calzado 

Y $5,800.00 en efectivo. 
Articulo 36 numeral 18 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco. 
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Prestaciones de Ley a nivel partida y concepto para el Personal de Base aplicables a 
puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

14401 

N/ A 

Seguro de 
burócratas. 

vida 

Licencias con goce 
de sueldo. 

$300,000.00 por muerte 
natural el doble por muerte 
accidental y el triple por 
muerte accidental colectiva. 

8 d fas naturales o más (por 
cuidados maternales). 

Artículo 69 fracción IV de las 
Condiciones Generales 
Trabajo vigentes y Minuta de 
Acuerdo de fecha 31 de Julio 
de 2018. 

Artículo 48 párrafo 11 de las 
Condiciones Generales 
Trabajo vigentes según 
constancia expedida por el 
ISSET. 

A los integrantes del Comité Artículo 85 fracción 1 segundo 
párrafo de las Condiciones 

Ejecutivo del Sindicato y las Generales TrabaJ·o vigentes. 
acordadas para un fin. 

El tiempo necesario para 
programas de capacitación, 
realización de estudios, Articulo 85 fracción 1 inciso a) 
investigación y de las Condiciones Generales 
participación en actividades Trabajo vigentes. 
de beneficios de las 
Entidades Públicas. 

El tiempo necesario (para 
eventos nacionales y 
estatales que el Sindicato Artículo 85 fracción 1 inciso b) 

de las Condiciones Generales 
requiera). Trabajo vigentes. 

10 días hábiles con goce de Artículo 85 fracción 1 inciso e) 
sueldo (para que el de las Condiciones Generales 
trabajador presente su Trabajo vigentes. 
examen profesional). 
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Personal de Base 

"2026, Año de MSJYarita Maza Parsds" 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

12 dlas naturales al año por 
fallecimiento del padre, 
madre, hijos, matrimonio 
por única vez, viudez o 
cualquier otro que a juicio 
del superior jerárquico 
merezca concederla. 

5 días por paternidad a los 
padres trabajadores por 
nacimientos de sus hijos (o 
adopción de un infante). 

90 dlas naturales (para el 
trámite prejubilatorio o 
prepensionario ). 

Licencias médicas emitidas 
por eiiSSET. 

Articulo 85 fracción 1 inciso d) 
de las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 

Articulo 85 fracción 1 inciso e) 
de las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 

Articulo 85 fracción 1 inciso f) 
de las Condiciones Generales 
Trabajo vigentes. 

Articulo 85 fracción 1 inciso g) 
de las Condiciones Generales 
Trabajo viaentes. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 
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Apoyos Sociales y económicos a nivel partida y concepto para el Personal de Base 
aplicables a puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de base 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

Apoyo para 
Articulo 68 fracción XXII de las Condiciones 15401 becas $ 1 '768,000.00 
Generales de Trabajo vigentes. 

escolares. 
Apoyo para 

Artículo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las 44503 fomento al $259,171 .56 
deporte. Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

44503 
Apoyo para $729,273.87 Articulo 68 fracción XXXVIII Inciso b, de las 
lentes. Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

44503 
Apoyo para $194,661 .66 Articulo 68 fracción XXXVIII inciso e, de las 
prótesis. Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de fecha 24 de octubre de 2025 44503 materiales de $823,569.88 
(Punto de acuerdo Décimo quinto Inciso O) construcción. 

44503 
Canastilla de $145,854.36 

Articulo 68 fracción XXXVIII inciso f, de las 
maternidad. Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de 24 de octubre de 2025 (Punto 44503 gastos $321 ,333.90 

ortopédicos. de acuerdo Décimo quinto inciso F) 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de fecha 24 de octubre de 2025 44503 compra de $219,349.15 
(Punto de acuerdo Décimo quinto inciso G) medicamentos. 

Apoyo para 
Minuta de acuerdos de fecha 24 de octubre de 2025 44503 gastos de $484,024.96 
(Punto de acuerdo Décimo quinto inciso H) cirugías. 

Revalidación de Articulo 68 fracción XXXVIII inciso d, de las 44503 licencias de $130,313.74 
manejo. 

Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

44503 Gastos de $162,691 .09 Artículo 68 fracción XXXVIII inciso a, de las 
titulación. Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 
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2024-2027 
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Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie del 
Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13415 

15401 

17102 

Sueldo Base. 
Remuneraciones 
asignadas 
categorías. 

por 

Remuneraciones 
Compensación. asignadas 

categorías. 
por 

Remuneraciones 
Canasta básica. asignadas por 

Bono 
puntualidad 
asistencia. 

categorías. 

Remuneraciones 
de asignadas por 

y categorías (Personal 
de convenio parques 
y Convenio SAS). 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 

Artículo 33 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 

Artículo 33 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 

Articulo 33 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 
Artículo 33 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
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2024-2027 

"!2026, Año de Margarita Ma.za Psrsds • 

Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Confianza aplicables a puestos admin istrativos y operativos 

del H. Ayuntamiento Constitucional del Munic ipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Confianza 
Partida Concepto Determinación Fundamento 

Artículo 34 de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 
Artículo 35 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

13101 

13301 

11301 

13415 

13415 

Quinquenio. 

Tiempo 
extraordinario. 

Descanso 
obligado. 

Ayuda 
transporte 
(compensación 
extraordinaria). 

Sueldo mensual /30* No. 
de días que le 
correspondan conforme al 
anexo C. 

Importe según horas 
laboradas (solo para el 
personal de convenio 
parques y jardines). 

Importes según días 
laborados (solo para el 
personal de convenio 
parques y jardines). 

de Asignada según minuta 
(solo personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Artículo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 38 fracción IV de las Condiciones 
Generales de Trabajo vigentes. 

Articulo 35 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de le Ley de 
Remuneraciones de los Servidores pX 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. • 

Artículo 35 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

asignado Artículo 17 fracción V de la Ley de Compensación por Importe 
desempeño. conforme a su Remuneraciones de los Servidores 
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Personal de Confianza 

•2()26, Año de Margtuita Maza Psrsds • 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

15903 

responsabilidad, Públicos del Estado de Tabasco y sus 
disponibilidad y funciones. Municipios. 

Nivelación de Remuneraciones 

Artículo 35 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

compensación. asignadas por categorías. Artículo 35 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 



7 DE MARZO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 74 

W. ATUN1Afi!W'tH10 CON:&TI11.N:IIONA.L 
DI CV<t11D 1024·11027 

CENTRO 
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Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13104 

15401 

15401 

15401 

Estimulo económico 
Según años laborados 

por antigüedad conforme al anexo B. 
laboral. 

Bono del dla del $2•050·00 
trabajador, 

padre. 
comprobación. 

Bono del día de las $
2

·
500

·
00 

trabajador, 
madres. 

comprobación. 

Bono del servidor $3,300.00 
público. trabajador. 

por 
previa 

por 
previa 

por 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 5 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Articulo 36 numeral 7 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro. 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025 
Articulo 36 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Articulo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento ~ 1 
Constitucional del Municipio de Centro, ~ ~ 

L-----L------------L ---- ------ --~~ Ta ~ b ~ a ~ sc ~ o ~ · -- ------ ----------~~ l} 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024·2027 

Personal de Confianza 

•2026, Año de Msrgsrits Maza. Psrsds • 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13203 

11301 

13202 

Prima vacacional. 

Bono navideño. 

Sueldo mensual 
integrado /30* No. de 
días que le 
correspondan 
conforme al (Anexo 
"1 JI ). 

$2,500.00 por persona. 

Días adicionales 

5 o 6 
bisiesto) 
mensual 
(variable 
sueldo). 

días (año 
de sueldo 

integrado 
según 

(Días 31). 

Aguinaldo 
aguinaldo 
nivelación 
compensación 

Sueldo mensual 
integrado más 

Y nivelación de 
de 
de compensación /30 * 93 

días o parte 
proporcional según 
tiempo laborado. 

ArUculo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Articulo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de Acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Articulo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 44 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artículo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

•2026, Año de Msrgsr;ts MllZB PtuBds• 

Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Confianza aplicables a puestos administrativos y operativos del H. 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Confianza 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

11301 

13202 

13203 

13415 

Barrido de 
diciembre (25) y 
enero (1 ). 

Aguinaldo 

$ 300.00 por trabajador 
por dfa (solo para el 
personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

(Adicional) de Hasta 90 dfas adicionales 
compensación en diciembre. 
por desempeño. 

Despensa 
navideña. 

Gratificación por 
ayuda de 
transporte. 

$2,250.00 por trabajador 
(solo para el personal de 
convenio parques y 
jardines). 

30 dfas al personal activo 
en la última nómina de 
diciembre con pago de 
ayuda de transporte (solo 
para el personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de residuos 
Sólidos). 

Artfculo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artfculo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artfculo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Artfculo 36 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artfculo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Articulo 36 numeral 9 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 36 numeral 15 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

V 
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Personal de Confianza 

"2026, Año de Msrgtuita Maza Psrads • 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

15401 

15401 

$2,430.00 por trabajador 
Bono de útiles (solo para el personal de 
escolares. convenio parques y 

jardines). 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 
Artículo 36 numeral 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Bono del día de 
reyes. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 

$1,200.00 por trabajador Tabasco Y sus Municipios. 
(solo para el personal de Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 

de 2025. 
convenio parques Y Artículo 36 numeral 11 del Manual de 
jardines). Administración de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Uniformes 
calzado. 

$2,900.00 por trabajador 
y (solo para el personal de 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 

Olas económicos 
no disfrutados. 

convenio parques y 
jardines). 

Sueldo mensual integrado 
/30 • No. de días no 
disfrutados (solo para el 
personal de convenio 
parques y jardines). 

Artículo 36 numeral 18 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones 
de los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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CENTRO 
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2024-2027 
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Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie del 
Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 
puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco 2026. 
Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones de los 

Remuneraciones Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

12201 Sueldo base. asignadas por 
Municipios. 
Artículo 33 numeral 1 del Manual de Administración 

categorías. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 

13415 
Compensa ció 

asignadas por 
sus Municipios. 

n. Articulo 33 numeral 2 del Manual de Administración 
categorlas. de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Remuneraciones Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

asignadas por de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
Canasta sus Municipios. 

15401 
básica. 

categorias Articulo 33 numeral 4 del Manual de Administración 
(Convenio de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Parques). H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Centro, Tabasco. 

Remuneraciones Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

asignadas por de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 

15401 
Vales de 

categorias 
sus Municipios. 

despensa. Artículo 33 numeral 4 del Manual de Administración 
(Convenio de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Parques). H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Centro, Tabasco. 

Remuneraciones Articulo 17 fracción V de la Ley de Remuneraciones 

Bono de asignadas por de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y 
sus Municipios. 

17102 puntualidad y categorías Articulo 33 numeral 6 del Manual de Administración 
asistencia. (Convenio de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Parques). H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Centro Tabasco. 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

12201 

13301 

15903 

17102 

Descanso 
obligado. 

Tiempo 
extraordinario. 

Importe según dias 

Articulo 38 fracción IV de las 
Condiciones Generales Trabajo 
vigentes. 

laborados (no aplica para Artfculo 35 numeral 13 del Manual de 
el personal de SAS). Administración de Remuneraciones de 

Importe según horas 

los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

laboradas. Artículo 35 numeral 12 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, tabasco. 

Nivelación de Remuneraciones 
compensación. asignadas por categorfas. 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Articulo 35 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de 

Estfmulo 
económico. 

Importe de acuerdo al 
área y responsabilidad 
(convenio parques). 

los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Articulo 35 numeral 6 del Manual 
Administración de Remuneraciones 
los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento Constitucional 
Municipio de Centro, tabasco. 

de 
de 
H. 

del 
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Otras Remuneraciones Ordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en 
especie del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

aplicables a puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13415 

13415 

Prima 
dominical. 

Compensación 
por 
desempeño. 

Ayuda de 
transporte 
(compensación 
extraordinaria} 

Sueldo base mensual más 
compensación/ 30 * 0.25 * 
No. de dlas (No aplica para 
el personal de SAS). 

Importe asignado conforme 
a sus responsabilidades, 
disponibilidad y funciones. 

Asignada según minuta 
(sólo personal de la 
Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Articulo 35 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municioio de Centro, Tabasco. 
Artículo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Púbiícos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Artículo 35 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municioio de Centro, Tabasco. 
Articulo 17 fracción V de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios. 

Articulo 35 numeral 10 del Manual de 
Administración de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municioio de Centro, Tabasco. 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

•2025, Año de Msrgsrffs MBZB PtuBds • 

Remuneraciones Ex traordinaria a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 

puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13201 

13203 

13203 

Artículo 34 de la Ley de los Trabajadores al 
Sueldo mensual Servicio del Estado de Tabasco. 

Prima integrado/30* No. de 
vacacional. días que le corresponda 

conforme al (Anexo "1"). 

Artículo 36 numeral 2 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Bono 
navideño. 

Despensa 
navideña. 

$2,500.00 por persona 
para el personal de 
convenio de parques y 
jardines. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. Minuta de acuerdo de 
fecha 24 de octubre de 2025. 

Articulo 36 numeral 8 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y sus Municipios. 

$2,250.00 por persona 
Personal de 

Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre de 
para el 2025. 
convenio de parques y 
jardines. Artículo 36 numeral 9 del Manual de 

Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

15401 

15401 

15401 

15401 

Bono del 
día de las 
madres. 

Bono del 
día del 
padre. 

Bono del 
servidor 
público. 

Útiles 
escolares. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 

Dfa de la Madre y Municipios. 
$2,500.00 por persona, 
para el personal de 
Convenio de parques y 
jardines. 

Día del padre $2,050.00 
por persona, para el 
personal de Convenio 
origen de convenio de 
parques y jardines. 

$2,250.00 para el 
personal de obra 
determinada y convenio 
de parques y jardines y$ 
3,300.00 para el 
personal de origen del 
convenio de parques y 
jardines. 

$2,430.00 por persona 
para el personal de 
Convenio origen del 
programa de convenio 
de parques y jardines. 

Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre de 
2025. 
Articulo 36 numeral 6 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y Municipios. Minuta de acuerdo de fecha 24 
de octubre de 2025. 

Artículo 36 numeral 7 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Tabasco 
y Municipios. Minuta de Acuerdo fecha 24 de 
octubre 2025. 

Articulo 36 numeral 4 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de Té:lbé:lst;u 
y sus Municipios. Minuta de Acuerdo 24 de ex: 
Articulo 36 numeral 10 del Manual de ol 
Administración de Remuneraciones de los JJT-\ 

agosto de 2025. 

Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, , ~ 
Tabasco. _ "'\-

L---L...--____1. ---~ ~ --- -~ \J v 
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Remuneraciones Extraordinarias a nivel partida y concepto en efectivo o en especie 
del Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) aplicables a 

puestos administrativos y operativos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

12201 

12201 

Olas adicionales 5 o 6 días (año bisiesto) de 
sueldo mensual integrado 

(dlas 31 ). (variable según sueldo). 

Barrido de 
diciembre (25) y 
enero (1 ). 

$300.00 por trabajador por 
dla (solo para el personal de 
la Coordinación de Limpia y 
Recolección de Residuos 
Sólidos). 

13202 Aguinaldo. 

Sueldo mensual 
integrado/30* 93 días o parte 
proporcional según tiempo 
laborado. 

13202 

Aguinaldo 
(adicional) de 
compensación 
por desempeño. 

Hasta 90 días adicionales en 
diciembre. 

Articulo 15 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 3 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 19 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Articulo 44 de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco. 
Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

Articulo 17 de la Ley de Remuneraciones de 

Articulo 36 numeral 1 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los ~ 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

los Servicios Públicos del Estado de ~ 
Tabasco y sus Municipios. 
Articulo 36 numeral 13 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, j_ 

L-----~-------- -- --~ -------------------- ~ T~a~b=a~sc~o ~- ---------------- ---- ----~ ~ 1 

~ (J 
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Personal de Obra determinada y tiempo determinado (eventuales) 

Partida Concepto Determinación Fundamento 

13415 

15401 

15401 

Gratificación por 
ayuda de 
transporte 

Bono del dfa de 
reyes. 

Uniformes y 
calzado 

30 días al personal activo en 
la última nómina de 
diciembre con pago de ayuda 
de transporte. (sólo personal 
de la Coordinación de Limpia 
y Recolección de Residuos 
Sólidos). 

Artículo 36 numeral 15 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

$1 ,200.00 por persona para Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
el personal de Convenio de de 2025. 
Parques y jardines. 

$2,900.00 en efectivo. 

Artículo 36 numeral 11 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
Artículo 17 de la Ley de Remuneraciones de 
los Servicios Públicos del Estado de 
Tabasco y sus Municipios. 

Minuta de acuerdo de fecha 24 de octubre 
de 2025. 

Artículo 36 numeral 18 del Manual de 
Administración de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 
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Dieta a nivel partida y concepto a Delegados Municipales del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

DELEGADOS MUNICIPALES 

PARTIDA CONCEPTO DETERMINACIÓN SUSTENTO 

1· 

11101 
Dietas y 

gratificación 

Los delegados municipales 
tienen la calidad de 
servidores públicos, 
despliegan actos de 
autoridad y se encuentran 
sujetos a un régimen de 
responsabilidades entre 
otras caracterfsticas. 

Normatividad prevista en la Constitución Federal 
respecto de que todo servidor público debe recibir una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el 
desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 
siendo ella proporcional a su funciones y atribuciones. 
Juicio para la protección de los derechos polfticos -
electorales del ciudadano. ST-JDC-35/2020 
promovente: Francisco Peña Peña. -Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de México. -
19 de mayo de 2019. - Mayoría de votos. - Engrose: 
Marcela Elena Fernández Domfnguez. - Secretario: 
David Cetina Menchi. 

Articulo 33 numeral 9 del Manual de Administración de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

Dieta nivel partida y concepto a Regidores del H. Ayuntamiento constitucional del 

PARTIDA 

11101 

13201 

Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Articulo 33 numecal 9 del Manual de ~ 
Remuneraciones que perciben por Administración de Remuneraciones de los ~ 

REGIDORES MUNICIPALES 

CONCEPTO DETERMINACIÓN FUNDAMENTO 

Dietas la representación política que 
ostentan. Servidores Públicos del H. Ayuntamientq 

Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

. . Articulo 36 numeral 2 del Manual de 
Remuneraciones que perciben por . . . . 

Prima 
1 

t . . IT Admm1strac1ón de Remuneraciones de los 
Vacacional a represen aclon po' !ca que S 'd P . br d 1 H A t . t ostentan. erv1 ores u 1cos e . yun am1en o 

Consmucional del Municipio de Centro, Taba ~ . ~ 

v 
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Tabulador de Remuneraciones del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Anexo "1 " (Prima vacacional) 

PERÍODO DÍAS 

De 6 meses un dla a menos de 1 año 6 dlas 

De 1 aíío a 5 años 12 días divididos en 2 periodos al año 

De 5 años un día a 10 años 13 dlas divididos en 2 periodos al año 

De 10 años un dla a 20 años 14 dlas divididos en 2 periodos al año 

De 20 años un dfa a 30 años 15 dfas divididos en 2 periodos al año 

De 30 años un dfa en adelante 18 dfas divididos en 2 periodos al año 

Tabulador de Remuneraciones del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Anexo " B" (Estimulo económico por antigüedad laboral ininterrumpida) 

AÑOS LABORADOS MONTO A PAGAR 

15 años $5,135.00 

20 años $5,785.00 

25 años $6,890.00 

30 años $8,970.00 

35 aííos $10,010.00 

40 años $13,910.00 

45 años $20,410.00 

50 años $24,310.00 

55 años $24,310.00 

60 aííos $24,310.00 
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Tabulador de Remuneraciones del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Anexo "C" (Quinquenio) 

ANTIGÜEDAD RANGO AL MES PAGO 

5 años 2.0 dfas Mensual 

10 años 2.5 dlas Mensual 

15 años 3.0 dfas Mensual 

20 años 3.5 dfas Mensual 

25 años 4.0 dfas Mensual 

30 años 4.5 días Mensual 

35 años 5.0 dfas Mensual 

40 años 5.5 días Mensual 

A partir de los 40 años aumentará en la misma proporción por cada 5 años de servicio la 
cantidad de medio dla de sueldo. 

El quinquenio para el personal del Sistema de Agua y Saneamiento se le paga de forma 
quincenal. 
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Tabulador de Remuneraciones del personal del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco 2026. 

Anexo " D" (Compensación por desempeño) 

COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO 

CATEGORIA MAXIMO MAXIMO MAXIMO 
BRUTO A BRUTO B BRUTOC 

HASTA HASTA HASTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 44,200.52 
SINDICO DE HACIENDA 44,199.09 

SECRETARIO MUNICIPAL 85.525.38 
CONTRALOR MUNICIPAL 85 525.38 

SECRETARIO PARTICULAR 85,525.38 
DIRECTOR 85 525.38 85,525.38 85,525.38 

COORDINADOR 84 054.79 84,054.79 84 054.79 
ASESOR 34674.17 28 341.90 21 056.51 

SUB-DIRECTOR 42,138.42 35,214.88 20,039.21 
SUB-COORDINADOR 42 138.42 27 688.13 18513.27 
JEFE DE UNIDAD "A" 42138.42 35.214.88 20,039.21 

ASIST. EJEC. 42 138.42 27 688.13 18 203.61 
JEFE DE UNIDAD "B" 31,163.98 24,871.36 18,203.61 

SECRETARIO TECNICO DE 31,163.98 24,871 .36 18,203.61 
COMISION 

JEFE DE DEPTO. "A" 31,163.98 24,871.36 18,203.61 
JEFE DE DEPTO. "B" 27 890.31 21 056.51 17,241 .65 

OFICIAL DEL REG. CIVIL 18,058.12 13,426.80 10 992.56 
JUEZ CALIFICADOR 18 058.12 13 426.80 10,992.56 

CLASIFICACIÓN "A" CLASIFICACIÓN " 8 " 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARIA T!:CNICA Y DE INFORMACIÓN 
COORDINACIÓN DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL E 
INNOVACIÓN 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
INSTITUTO DE PLANEACióN Y DESARROLLO 
URBANO 
COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS SOLIDOS 

COORDINACIÓN DE PROYECTOS ESTRA T!:GICOS y !ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL 
!VINCULACIÓN DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO COORDINACIÓN DE SALUD 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 
COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

CONTRALORIA MUNICIPAL LA INFORMACION PUBLICA 
DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

~6N - . - . c - .. -----------
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Y EL 
DEPORTE DE CENTRO 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN DIRECCIÓN PROTECCIÓN AMBIENTAL y 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL DESARROLLO SUSTENTABLE 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLITICO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS EJERCICIO FISCAL 2026 (ANEXO "A") 

REMUNERACIONES 
PLAZAJPUESTO CANT. DE PLAZA 

DE HASTA 

ADMINIST. DE SISTEMA (SAS) 1 S 9.103.51 S 9,103.51 

ADMINISTRADOR 3 S10,071 .54 S 10,071 .54 

ADMINISTRADOR (SAS) 4 S 10,806.22 $10,806.22 

ALBAiiliL 11 $ 5,549.59 S16,178.62 

ALBAfilll (SAS) 5 $ 16.417.51 S 16,417.51 

ALBAfiiiL OFICIAL (SAS) 15 $17,520.74 S 17,520.74 

ALMACENISTA 1 $ 8,192.60 S 16,013.46 

ANALISTA 60 S 8,692.96 S 8,692.96 

ANALISTA PROGRAMADOR 5 $15,293.54 S 15,293.54 

ASESOR 4 S17,448.07 S17,448.07 

ASIST. EJEC. 5 S 15,293.54 S 15,293.54 

AUDITOR 1 S 10,071.54 S 10,071.54 

AUX. BIBLIOTECARIO 3 $ 4,947.03 S 12,767.89 

AUX. ELECTRIC. "A" 2 $ 8,192.60 S 16,013.46 

AUX. ELECTRIC. "B" 1 $ 4,318.66 $12,139.52 

AUX. GENERAL "A" (SAS) 20 S 17,520.53 $ 17,520.53 

AUX. GENERAL (SAS) 16 $16,417.51 $ 16,417.51 

AUX. UNIV. DE OFICINA. (SAS) 15 $ 16,417.51 S 16.417.51 

AUXILIAR 45 $ 6,280.80 $ 16,178.62 

AUXILIAR "A" 126 S 8,311 .33 S 24,144.64 

AUXILIAR "A2" 1 S14.061 .65 S 21,882.51 

AUXILIAR "A3" 12 S 11 ,718.01 $19,538.87 

AUXILIAR "AS" 4 $ 8,239.42 S 17,507.99 

AUXILIAR "AS" 19 S 6,363.85 $ 14,184.71 

AUXILIAR "B" 421 S 16,178.62 $24,070.15 

AUXILIAR "81" 1 S 7,841.43 S 15,662.29 

AUXILIAR "82" 1 S 7,383.72 S15.204.58 

AUXILIAR "B3" 2 $ 6,683.31 $14,504.17 

AUXILIAR "B4" 2 $ 4,658.23 S 12.479.09 
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PLAZAJPUESTO CANT. DE PLAZA 

AUXILIAR "85" 40 

AUXILIAR "C" 11 

AUXILIAR "C2" 5 

AUXILIAR "O" 1 

AUXILIAR "E" 1 

AUXILIAR "F" 4 

AUXILIAR "G" 5 

AUXILIAR "H" 5 

AUXILIAR "1" 3 

AUXIUAR "K" 2 

AUXILIAR "L" 2 

AUXILIAR "M" 38 

AUXILIAR "N" 1 

AUXILIAR •p• 10 

AUXILIAR (S.A.S.) "A" 6 

AUXILIAR (S.A.S.) "8" n 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO "A" 3 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO "B" 1 

AUXILIAR GENERAL 48 

AUXILIAR GENERAL "A" 20 

AUXILIAR OPERATIVO (SAS) 1 

AYTE. GENERAL (SAS) 28 

AYUD. DE INGENIERO (SAS) 5 

BACHEADOR 3 

BARRENDERO 160 

BIBLIOTECARIO(A) 36 

BODEGUERO 7 

CABO 1 

CABO "A" 5 

CABO "B" 53 

CABO "81 " 39 

CABO "82" 14 

CABO SOLDADOR 1 

CADENERO (SAS) 2 

CAJERO (SAS) 4 

"2026, AIJo ds Msrglllits MIIZB Psrads• 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$ 4,232.98 $12,053.84 

$13,941 .17 $21 ,762.03 

$ 4,731 .76 $12,552.62 

$13,891 .44 $21 ,712.30 

$ 13,732.51 $21 ,553.37 

$ 9,463.51 $ 17,284.37 

S 9,151.22 S 16,972.08 

S 8,616.53 $ 16,437.39 

S 8,517.1 9 S 16,338.05 

S 7,375.01 $ 15,195.87 

S 7,097.64 $14,918.50 

$ 4,947.03 $ 17,679.90 

$ 4 ,645.11 $ 12,465.97 

$ 4,232.98 $ 12,053.84 

$ 8,517.19 $ 16,338.05 

$ 4,232.98 $ 12,053.84 

S 6,683.31 $ 14,504.17 

$ 4,947.03 $12,767.89 

$ 7,984.81 $ 16,617.29 

$ 17,720.32 $17,720.32 

$ 6,584.69 $ 6,584.89 

$ 16,417.51 $16,417.51 

$16,893.36 $ 16,693.36 

$16,178.62 $16,176.62 

$ 16,178.62 $ 16,178.62 

S 16,178.62 S 16,176.62 

S 7,929.90 $16,178.62 

S 8,692.96 S 8,692.96 

$ 7,008.36 $14,829.22 

S 5,549.59 S 16,222.80 

$ 19,106.23 $ 19,106.23 

$ 18,196.49 $ 18,198.49 

$ 19,106.23 $19,106.23 

$ 16,417.51 S 16,417.51 

S 9,103.51 $ 9,103.51 
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PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

CAJERO(A) 8 

CAJERO(A) "A" 5 

CAPTURISTA 17 

CARPINTERO "A" 1 

CARPINTERO "B" 2 

CHECADOR 1 

CHOFER "A" 142 

CHOFER "B" 2 

CHOFER •e· 29 

CHOFER (SAS) 48 

CHOFER N/DEPTO. (SAS) 1 

CHOFER NIOIRECTOR (SAS) 1 

CHOFER NIVEL DIRECTOR 11 

CHOFER RECOLECTOR 164 

COBRADOR 7 

CONTRALOR MUNICIPAL 1 

COORDINADOR 16 

CRONISTA DE LA CIUDAD 1 

DELEGADO MUNICIPAL 202 

DIBUJANTE 4 

DIBUJANTE (SAS) 2 

DIRECTOR 15 

ELECTRICISTA "A" 3 

ELECTRICISTA •e• 14 

ELECTRICISTA (SAS) 14 

ENC. DE BRIGADA (SAS) 10 

ENCARG. DE PARO. 5 

ENCARGADO "A" 1 

ENCARGADO ·a· 2 

ENCARGADO •e• 1 

ENCARGADO DE BRIGADA 1 

ESTALADERO (SAS) 1 

HOJALATERO 2 

INSPECTOR GRAL.(SAS) 5 

INSTRUCTOR DEPORTIVO 11 

· ~, Año dtt Msrganta Maza Psrsds • 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$ 8,311 .33 $ 8,311.33 

$14,061 .65 $21,882.51 

$ 10,071.54 $24,070.15 

$17,720.32 $ 17,720.32 

$ 16,178.62 $16,178.62 

$ 16,178.62 $16,178.62 

$ 7,008.36 $ 17,603.96 

$ 6,550.43 $ 14,371.29 

$ 4,232.98 S 12,053.84 

$ 4,232.98 $16,893.36 

$ 8,727.41 $ 8,727.41 

$ 9,103.51 $ 9,103.51 

$ 8,692.96 $ 8,692.96 

S 18,529.04 $18,529.04 

S 16,178.62 $ 16,178.62 

S 25,272.96 $25,272.96 

$25,270.59 $25,270.59 

$ 17,434.36 $17,434.36 

S 8,422.55 S 8,422.55 

$ 16,178.62 $ 16,178.62 

$ 16,417.51 S 16,417.51 

S 25,272.96 $25,272.96 

S 5,958.64 $17,508.60 

$ 5,549.59 S 16,178.62 

S 16,893.36 $16,893.36 

$16,893.36 $16,893.36 

$ 5,678.96 S 20,661.45 

$ 5,678.96 $ 13,499.82 

$ 12,840.56 $20.661.42 

$ 5,004.24 $12,825.10 

$17,093.25 $17,093.25 

$ 16.417.51 $16,417.51 

$16,278.62 $ 16,278.62 

$ 8,727.41 $ 8,727.41 

S16,178.62 $ 16,178.62 
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PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

INSTRUCTOR(A) "A" 1 

INSTRUCTOR(A) •a• 1 

INTENDENTE "A" 3 

INTENDENTE "B" 38 

INTENDENTE (SAS) 2 

INVENTARISTA (SAS) 4 

JARDINERO 19 

JEFE DEAREA 157 

JEFE DE AREA "A" 3 

JEFE DE AREA ·a· 1 

JEFE DE AREA "C" 2 

JEFE DE AREA "D" 4 

JEFE DE AREA "E" 7 

JEFE DE AREA "F" 1 

JEFE DE AREA "G" 1 

JEFE DE AREA (SAS) 18 

JEFE DE DEPTO. "A" 260 

JEFE DE DEPTO. "A" (SAS) 11 

JEFE DE DEPTO. "A1" 4 

JEFE DE DEPTO. "A2" 6 

JEFE DE DEPTO. "B" 126 

JEFE DE DEPTO. "a1" 1 

JEFE DE DEPTO. "a2" 1 

JEFE DE DEPTO. •a3• 6 

JEFE DE PLANTA (SAS) 5 

JEFE DE PROYECTO 70 

JEFE DE PROYECTO (SAS) 7 

JEFE DE SECCION (SAS) 2 

JEFE DE UNIDAD "A" 7 

JEFE DEPTO."a" (SAS) 5 

JUEZ CALIFICADOR 3 

LABORATORISTA (SAS) 2 

LECTURISTA (SAS) 16 

MAESTRO(A) "A" 1 

MAESTRO(A) •a• 3 

•2()!26, Año dtl Mtugllfits Msrs Psrsds • 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$14,973.81 $22,794.67 

$10,993.53 $ 18,814.39 

$ 5,549.59 $ 16.616.49 

$ 4,947.03 $ 16,178.62 

$16,417.51 $ 16,417.51 

S 17,520.53 $ 17,520.53 

S 16,178.62 $ 16,178.62 

S 10,071.54 S 16,407.90 

$10,306.49 S 18,127.35 

S10.306.49 $ 18,127.35 

$ 9,855.29 $17,676.15 

$ 8,844.06 $16,664.92 

S 8.019.95 $ 15,840.81 

S 6,683.31 $ 14,504.17 

S 4,455.50 $12,276.36 

$10,477.38 S 10.477.38 

$15,293.54 $15,293.54 

$15,126.92 $ 15,126.92 

$ 13,891.44 S 21,712.30 

$13,240.68 $21,061.54 

S 10.420.38 $ 10,420.38 

$ 10,677.44 $ 18,498.30 

$ 9,113.58 $ 16.934.44 

$ 8,911.05 S 16,731.91 

$10,806.22 $10,806.22 

S 8,912.22 S 16,970.59 

S 9,103.51 S 9,103.51 

S16,893.68 S 16,893.68 

S17,448.07 S 17,448.07 

$10,806.22 $ 10,806.22 

$ 10,420.38 $ 10,420.38 

$ 9,103.51 $ 9,103.51 

$ 16,417.51 $16,417.51 

S 7,654.11 S 7,654.11 

S 7,403.14 $ 7,403.14 
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CENTRO 
HONESTtDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

MAESTRO(A) "C" 2 

MAESTRO(A) "O" 2 

MAESTRO(A) "E" 13 

MAESTRO(A) "F" 1 

MAESTRO(A) "G" 1 

MAESTRO(A) "H" 1 

MAESTRO(A) "1" 1 

MAESTRO(A) "J" 1 

MAESTRO(A) "K" 1 

MAESTRO(A) "L" 1 

MECANICO "A" 14 

MECANICO GRAL.(SAS) 35 

MEDICO GENERAL 2 

MOTORISTA 10 

NOTlFICADOR "A" 1 

NOTIFICADOR •a• 6 

NOTIFICADOR (SAS) 4 

OBRERO GENERAL "A" 1 

OBRERO GENERAL •e• 1 

OBRERO GENERAL "O" 2 

OFICIAL 7 

OFICIAL "A" 19 

OFICIAL "B" 1 

OFICIAL ALBAÑIL (SAS) 3 

OFICIAL DEL REG. CIVIL 4 

OFICIAL PLOMERO 2 

OFICIAL PLOMERO (SAS) 41 

OFICIAL REG. CIVIL "V" 4 

OPERADOR 85 

OPERADOR "A" 150 

OPERADOR "A" (SAS) 51 

OPERADOR "B" 74 

OPERADOR "B" (SAS) 140 

OPERADOR "81" (SAS) 2 

OPERADOR DE MAQUINA 37 

'2026, Año d8 Mo.rgSJits. Mo.za Parado. ' 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$ 7,245.34 $ 7,245.34 

$ 6,093.99 $ 6,093.99 

$ 5,218.38 $ 5,218.38 

$ 5,010.84 $ 5,010.84 

$ 5,199.44 $ 5,199.44 

$ 4,730.65 $ 4,730.65 

$ 5,240.55 $ 5,240.55 

S 4,958.98 S 4,958.98 

S 4,923.47 S 4,923.47 

$ 4,336.98 $ 4,336.98 

$ 11,499.90 $ 16,278.62 

$ 17,520.53 S 17,520.53 

$ 6,363.85 $14,184.71 

$ 16,178.62 $16,178.62 

$ 9,463.51 $17,284.37 

S 8,885.93 $ 16,706.79 

S 16,417.51 S 16,417.51 

$ 7,929.90 S 17,491.96 

$ 7,996.86 $15,817.72 

$ 7,693.75 $ 15,514.61 

$ 4,232.98 $ 14,000.73 

$16,178.62 $ 16,178.62 

$ 15,767.94 $15,767.94 

$ 17,264.58 $17,264.58 

$ 17,434.36 $17,434.36 

S 17,720.32 S 17,720.32 

$ 17,520.53 S 17,520.53 

$10,071.54 $ 10,071 .54 

$ 4,232.98 $17,603.96 

$ 4,232.98 $17,720.32 

$ 17,520.53 $ 17,520.53 

$ 3.985.85 $ 17.093.25 

S 16,893.36 $ 16,893.36 

$ 16,467.27 $ 16,467.27 

$ 17,603.96 $17,603.96 
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CENTRO 
HONESTlDAO Y RESULTADOS 

2024-2027 

PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

OPERADOR DE MOTOSIERRA 10 

OPERADOR DE PLANTA (SAS) 19 

OPERADOR GENERAL 25 

OPERADOR GENERAL (SAS) 88 

PARQUERO 2 

PARQUERO "A" 48 

PEON 109 

PEON "A" 288 

PEON "A1" 3 

PEON •e• 716 

PEON •e• 2 

PEON (SAS) 41 

PEON (SAS) "A" 3 

PEON (SAS) "B" 234 

PINTOR 3 

PLOMERO "A" 1 

PLOMERO"B" 3 

PRESIDENTE MUNICIPAL 1 

PROFESIONISTA 145 

PROFESIONISTA "A" 4 

PROFESIONISTA (SAS) 62 

PROFESOR(A) "A" 1 

PROFESOR(A) •e• 1 

PROFESOR(A) "C" 2 

PROFESOR(A) "E" 1 

PROFESOR(A) "F" 1 

PROFESOR(A) "G" 1 

PROFESOR(A) "H" 1 

PROFESOR(A) "1" 1 

PROFESOR(A) "J" 1 

PROFESOR(A) "K" 1 

PROMOTOR 9 

PROMOTOR "B" 1 

PROMOTOR "C" 1 

PROMOTOR "O" 2 

•!XJ!26, Año dfJ Msrgslits MBZB Psrada • 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$17,603.96 $17,603.96 

$ 8,332.14 S 8,332.14 

$ 16,617.29 $ 16,617.29 

$ 16,417.51 $ 16,417.51 

$15,767.94 $ 15,767.94 

S 16,178.62 S 16,178.62 

$ 4,232.98 S16,178.62 

$ 5,458.65 $16,617.29 

$ 4,318.66 $12,139.52 

$ 4,232.98 $16,178.62 

$ 15,767.94 $15,767.94 

$ 16,417.51 $16,417.51 

S 5,312.11 $13,132.97 

$ 4,232.98 $12,053.84 

$ 16,178.62 $16,178.62 

$ 17,507.99 $17,507.99 

$ 16,178.62 $ 16,178.62 

$97,238.35 $97,238.35 

$17,520.32 $31 ,642.80 

$ 17,720.32 $17,720.32 

$ 17,520.53 $17,520.53 

$ 6,640.22 $ 6,640.22 

$ 9,235.91 $ 9,235.91 

S 7,588.06 S 7,588.06 

S 7,472.26 S 7,472.26 

S 7,007.34 $ 7,007.34 

$ 6,945.34 $ 6,945.34 

S 6,567.34 $ 6,567.34 

$ 7,138.31 $ 7,138.31 

S 5,251 .32 $ 5,251.32 

$ 4,958.98 S 4,958.98 

S 16,178.62 $ 16,178.62 

$ 11 ,200.36 $ 19,021.22 

$ 10,220.59 $18,041 .45 

$ 9,463.51 $17,284.37 
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CENTRO 
HONESTlDAO Y RESULTADOS 

2024-%027 

PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

PROMOTOR "E" 1 

PROMOTOR "F" 3 

PROMOTOR "G" 62 

PROMOTOR "H" 1 

PROMOTOR "1" 1 

PROMOTOR "J" 1 

PROMOTOR "K" 17 

PROMOTOR "L" 1 

PROMOTOR (SAS) 1 

RECOLECTOR 22.2 

REGIDOR 3 

RESIDENTE (SAS) 10 

SECRETARIA 1 

SECRETARIA EJECUTIVA 1 

SECRETARIA EJECUTIVA "A" 4 

SECRETARIA N IV. JEFE OEPTO. 13 

SECRETARIA NIVEL DIRECTOR 3 

SECRETARIA NIVEL SUB-DIR. 5 

SECRETARIA(O) 1 

SECRETARIA(O) "A" 177 

SECRETARIO MUNICIPAL 1 

SECRETARIO PARTICULAR 1 

SECRETARIO TECNICO DE COMISION 4 

SINDICO DE HACIENDA 1 

SOLDADOR 7 

SRIA. EJECUTIVA (SAS) 16 

SUB-COORDINADOR 31 

SUB-DIRECTOR 58 

SUPERVISOR 51 

SUPERVISOR "A" 78 

SUPERVISOR "8" 5 

SUPERVISOR "O" 2 

SUPERVISOR (SAS) 1 

SUPERVISOR GRAL.(SAS) 1 

TEC. EN EQPOS. ESPECIALES 2 

•!XJ26, Año de Msrgsrits Mszs Psro.ds • 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

S 9,331 .03 S 17,151 .89 

$ 8,616.53 S 16,437.39 

$ 8,517.19 $ 16,338.05 

$ 8,280.56 $ 16,101.42 

$ 8,019.95 S 15,840.81 

$ 7,570.84 $15,391 .70 

S 7,097.64 $ 14,918.50 

$ 5,678.11 $ 13.498.97 

$17,520.53 $ 17,520.53 

S 16,178.62 S 16,178.62 

$86,706.52 $86,706.52 

$15,126.14 $ 15,126.14 

$ 8,192.60 $ 16,013.46 

$ 16,893.25 $16,893.25 

$17,093.25 S 17.093.25 

$ 8,692.96 S 8,692.96 

$10,071 .54 $10,071 .54 

$ 9,566.12 $ 9,566.12 

S 15,767.94 S 15,767.94 

$ 16,178.63 S 16.178.63 

$25,275.14 $25,275.14 

$25,272.96 S 25,272.96 

$15,293.54 $15,293.54 

S 97,238.35 $97,238.35 

S 16,278.62 S 16,278.62 

$16,893.36 $ 16,893.36 

$ 17,448.07 $ 17,448.07 

$ 17,448.07 $17,448.07 

S 8,692.96 $ 8,692.96 

$ 7,574.39 S 22,379.82 

$ 4,947.03 $ 20,661.45 

$ 4,232.98 $ 12,053.84 

$17,257.04 $17,257.04 

$ 17,257.04 $17,257.04 

$10,478.01 S 10,478.01 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

PLAZA/PUESTO CANT. DE PLAZA 

TEC. LABORA TORISTA(SAS) 5 

TEC. MANTTO. ESPECIA (SAS) 1 

TEC. OPERATIVO (SAS) 12 

TECNICO "A" 3 

TECNICO •e• 16 

TECNICO •o• 5 

TECNICO GENERAL "A" (SAS) 6 

TECNICO GENERAL (SAS) 7 

TOPOGRAFO 1 

TRABAJADORA SOCIAL "8" 11 

VELADOR 49 

VIGILANTE 43 

VIGILANTE "A" 21 

VIGILANTE •s• 5 

VIGILANTE "C" 2 

VULCANIZADOR 1 

TOTAL, .• 6 ,522 

•!XJ26, Año de Msrgsrffa Maza Parada • 

REMUNERACIONES 

DE HASTA 

$10,806.22 $10,806.22 

$ 15,126.14 $ 15,126.14 

$ 18,851.65 $ 18,851 .65 

$ 10,405.37 $ 18,226.23 

S 10,404.95 $ 18,225.81 

S 4,232.98 $12,053.84 

$17,520.53 $ 17,520.53 

$16,893.36 $ 16,893.36 

$16,178.62 $ 16,178.62 

S 16,178.62 $ 16,178.62 

$16,178.62 $16,1 78.62 

$ 8,192.60 $ 16,178.62 

$ 7,097.64 $ 14,918.50 

$ 4,874.38 $12,695.24 

S 4,318.66 S 12,139.52 

$ 16,278.62 $16,278.62 
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CENTRO 
HONESTlDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RESUMEN DE PLAZAS PARA OBRAS, PROYECTOS O PROGRAMAS 
POR ADMINISTRACIÓN 

EJERCICIO FISCAL 2026 (ANEXO "A1") 

CANT. DE REMUNERACIONES 
PLAZAJPUESTO 

PLAZA DE HASTA 

AUX.INSP .MATLS. "A" 2 $ 14,594.40 $22,415.26 

AUX.INSP.MATLS. "B" 4 $ 13,703.67 $21,524.53 

AUXILIAR (S.A.S.) "A" 9 $ 8,517.19 $ 16,338.05 

CABO"B" 3 $ 5,549.59 S 16,222.80 

CABO DE MANIOBRAS Y TRAB.G. "A" 13 $ 12,604.27 $20,425.13 

CABO DE MANIOBRAS Y TRAB.G. "B" 9 $11 ,834.97 $ 19,655.83 

CAPTURISTA 8 $ 10,071.54 $24,070.15 

CHOFER (SAS) 9 $ 4,232.98 $ 16.893.36 

CHOFER/OPERADOR EQ.DIV. "A" 4 $ 12,604.27 $20,425.13 

CHOFER/OPERADOR EQ.DIV. "B" 10 $ 11,834.97 $ 19,655.83 

JEFE DE AREA "A" 8 $ 10,306.49 $ 18,127.35 

OBRERO GENERAL "A" 15 $ 7,929.90 $ 17,491.96 

OBRERO GENERAL "B" 9 $ 9,080.82 $ 16,901.68 

OBRERO GENERAL "C" 16 $ 7,996.86 $ 15,817.72 

OBRERO GENERAL "O" 27 $ 7,693.75 $ 15,514.61 

OFICIAL 30 $ 4,232.98 $ 14,000.73 

OPERADOR "A" 10 $ 4,232.98 $ 17,720.32 

PEON 111 $ 4,232.98 $ 16,178.62 

PEON "A" 46 $ 5,458.65 $ 16,617.29 

PEON "B" 66 $ 4,232.98 $ 16,178.62 

PROFESIONISTA 1 $ 17,520.32 $ 31 ,642.80 

TOTAL. .. 410 
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• CENTRO 
HONESTlDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

TRANSITORIOS 

•!XJ26, Año d6 Msrgo.rffa Msm Psrsds• 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación por los integrantes 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; con retroactividad al mes de enero del 
presente ejercicio fiscal. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, se deroga el Tabulador 
de Remuneraciones de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, con sus resúmenes de plazas de los (Anexos "A") y plazas 
para proyectos de obras por administración (Anexo "A 1 ") para el ejercicio fiscal 2026, 
contenidos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el 
Ejercicio Fiscal 2026, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 
número 8694 suplemento D, de fecha 31 de diciembre de 2025, así como todas aquella 
disposiciones de carácter administrativo que se opongan o contravengan al presente 
instrumento. 

TERCERO. Publfquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de que 
se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan para el debido 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 
2e D(AS DEL MES DE FEBRERO DEL A~O 2026. 

LOS REGIDORES 

JOH NY MAGA~AÁLVAREZ 
EGUNDO REGIDOR 
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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

h ~¿ ¡J "'*-
CITLALJSa-foGONZÁLEZ 
CUARTA REGIDORA 

•f2026, Año dtl Ma.rgslits Maza Psrsds • 

/J$-
SELENA VELASCO VIDAL 
QUINTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 65 FRACCIÓN 11 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 26 D(AS DEL MES DE FEBRERO DEL 
A~O 2026, PARA SU PUBLICACIÓN . 

.. ""L-""DA DEL CARMEN O NA HUERTA 
PRESIDENTA UNICIPAL 

Q&~~~ ~~ E G J O OHERNÁNDEZ 
EL AYUNTAMIENTO 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, DEL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2026. 
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